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RESPETABLES SEÑORES JURAD03S 

En cumplimiento de la obligacion impuesta por los. 
artículos I y 2 del Reglamento de Exámenes Profesionales, 

me he esforzado por elaborar este modesto trabajo escrito 
cuyo contenido, no representando ninguna investigacion 
científica, es s6lo expositor de un problema legal. 

Con el fin de someter a la atenta consideración de 
vuestras Señorías este estudio al cual tengo la necesidad 
de denominar· con el subtítulo de Tesis Profesional, he que 
rido presentar tambien algunas ideas gGnerales sobre los 
antecedentes de los preceptos cuya aplicación motiva el -
problemaº 

la coexistencia de aquellos preceptos con los de -
sistemas procesales inadecuados; la natural derivncion en 
fricciones de unos frente a los otros; el repelerse recí 
procamente cuando se trata de su aplicaci6n, es también -
materia del desnrrollo -.de esta tesis. 

Algunas ilustraciones de casos prácticos flnte los 
Tribunales. son igualmente presentados, con el prop6sito 
de evidenciar la confusi6n creada por aquella anomalía. Se 
continúa con la exposici6n de diversas ideas relativas a -
las formas posibles de sqlucionar el problema planteado; y 
finalmente, al lado de ellas, me he permitido ofrecer una 
fórmulc. Cíue permita resolverlo, no sólo desde el punto de 
vista sencill~mente práctico que violenta las leyes y des
conoce sus antecedentes 7 sino con W1 sentido más respetuo
so, y más conforme con l~t tradici6n. 

Dicho lo anterior, he de rogaros, Se~ores Jurados, 
la lectura de mi tesis y el otorg~miento amable de vuestro 
voto. 
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P.· A R T ·E 'p R'' I M E R .A, 

CAPITULO PRn1EHO. 

·?Artículos de la Ley General de Sociedades Mercantiies 

I.- .Su actualidad. - El Ejecutivo Federal, en uso de las 
fccUltades extrnordinerias que le -

. fueron conferidas por el Decreto ex 
pedido por el. Congreso de lo Unioñ. con fecha 28 de diciembre 
de 1933, expidi6 la Ley Generpl de Sociedades Mercantiles, -
misma que fue ~promulgada el día 28 de julio de 1934 y se en-
cuentre vigente hasta ésto fech~. · · 

Al surgir ln Ley Genercl de Socied~ 
des Mercantiles como una legislcci6n especiel de la ma.teria, 
el Cod.igo de Comercio sufrió una nueva mutilación que vino a. 
aún1entar el número de las su.fridas con motivo de la expedi- . 
ci6n de las Leyes General de Títulos y Operaciones' de Crádi-. · 
to Y'. General de Instituciones de Crédito, entre otras., y a -, 
pate~tizar una. vez mas , la necesidad imperante de una revi_~· 
si6n legislativa en materia mercantil. 

' . , ' 

·En efecto, para entonces, hqlcia ya..:. 
muy cerca de cincuenta años que sin w1a sola reforma; el Cóg 
digo de Comercio regía lu·vida comer:cial.de. México, de acuer 
do con las normas de derecho' dictadas por.w.i legislador c:i.ue
respir6 liberalismo, libre e oncurrencia '· filo.sof'ía individua 
lista de las Escuelas Clásicas. 

Pero después, .en el devenir de la -
vida, en el decurso de los tiempos, como ·si ·de pronto aque..;..:. 
lla hubiese dado un salto formidable de tres lustros dent:ro
de un nuevo siglo' siglo. de ·1értigo y de máquinas' sobrevino 
una transformación radical en las Naciones y· en el pensamien 
to de los hombres. · · · 

La figura del hombre quedó desdibu
jadn por e 1 almo incontenible de les masas; el· ente indivi"'." .. 
dual; cedi6 su lugar al empuje arrollador del grupo societa
rio;. Y los palabras coopéración y solidcridad, cobraron un -
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nuevo sentido' un sentido econ6mico. 

la teorizada superestructura econ6mica,
toma reolizaci6n en primera filn y en todas las Sociedades -
de lo Comunidad Internacional, se perfilan problemas novedo
sos• el trabajo considerado intornacionoJmente. 

Este problcmn humnno de hombres-masas, -
sociedades y nociones, se alimento de otro de corócter mate
rial& el comercio. Surgen aspectos nuevos en lo Politica eco 
n6mica y el Estado, en marcha acompasada con el ritmo de la
vida Siglo XX, toma las más voriados orientaciones, sea des
de· simples medides aduannles de protecci6n -descolorida in-
fluencia sobre la actividad de los pnrticulares- hasta el -
más ~cendrado intervencionismo que cnractoriza o los grandes 
Estados Totalitarios. Ln Economía Político sufre conmociones 
cuando se trntn de derrumbar su secular puntal de la propie
dad privada, p8re. substituirlo por las mallas de la colecti
vizaci6n. 

Con el acortamiento de lGs distancias ":"
por los me:dios de ia civilización, ye no existe lugar remoto 
eii le Ti erro y e 1 mercado yf'.. no es Nocional, sino Mundial. -
Los pueblos se acercan y nl contacto recíproco, le dcnsidad
moral se multiplica, y surgen necesidades nuevos con vista -
al equilibrio entre aqµellos. El progreso continúf: sin dete
nerse y donde él!ltes existi6 un pequeño ngrupamiento de econo 
mía simplista, es hoy una complejo sociedad, en relaci6n di
recta,, por todos los vehículos imaginables, con los que fue
ron los más aportados lugares. Se vive yn en todo el Mundo,
y· se convive con las necesidedes de todos; la interdependen
cia social.es intensamente más fuerte, y l~ vida aislada de
un Est~do es m6s imposible cado día. · 

La norrnn jurídica, en desesperado esfuer 
zo por hac~r que los hombres (hombres, sociedades, naciones 
estados) convivan sin interferencias ni fricciones (cosas, 
obligcciones, :rel.D.cion(;S antijurídicas) se ven impelidas c
avanzür, no tnn s6lo a igual vclocidnd de aquellos, sino más 
todavía, con mayor rapidez, parn ester en ~ptitud de preve-
nir y resolver. 

Es también evidente le transformación de 
de las normas, pero para que resulte eficaz, precisa que sea. 
adecuada a la densidad moral de los pueblos en que impern ·y
al progreso material y ec on6mico. Si la normci se es-tenca, -
cae en desuso y entonces, irremisiblementea o l~ reglamenta
ción es defectuoso, o se tuerce el derecho forzándolo de mo-
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do que no pierdEI su carácter de protector lcgitimante de les 
ac~or de los hombres. 

Es ésto lo que nconteci6 con el C6di 
go de Comercio de 1889. 

Al. fim::lizor el primer tercio de ós
té siglo, eré:\ evidente su notori~ insufic·iencie pnrc regir -
todas las complicnciones dGl comercio' contemporáneo. Capítu
los nuevos debían abrirse en sus póginns, . con ol objeto de -
t:ratar 1o relativo o multitud de figurns jurídicos, que si ·
bien hnstn untonces escnparon de sus proccptos, tolE:s figu-
ros yo.. tE:nián e onsistoncia y e olor propios dentro de ln vido 
econ6micti de M0xicos el comercio 26rcoj nuevr:s formas del mr. 
rit:imo; le nparici6n de los t:.Ltulos de crédito nuGvos y pecu 
liaridc.des novedosas de loE.; yr. hnstr.i. entonces conocidos; ma
yor amplitud en el trtrtllmient.o general d~l comürcümto colee 
tivo y en especié'\l de cada unr. de las sociGdndcs mercanti--
les; nuev~s orientaciones a las empresas de acuerdo con su -
naturaleza. 

, · la ..::onterpplaci6n de tales necesida-
des a la luz del Derecho Nacional, coma· de su debida concor
dancia al ritmo internacional, alent6 en la conciencia del -
Ejecutivo Fede;ral la voluntad de expedir un nuevo C6digo de
Comercio que: recpondiera en forma debido. al imperativo de la 
'época y al efecto, se integr6 una e.omisión Hedactora de las
nuevas leyes comerciales, mismas ~ue quedaron agrupadas en -
una obro C{)nstante de Nueve Libros .. Tal obra, bajp el nombre 
de 11 Proy'ecto pera el ·nuevo C6di~o de Co::iercio de los· Estndos 
Unidos Mexicanos1', quedó concluido en el nño de 1929, siendo 
el señor Licencindo Emilio Portes Gil, Presidente Provisio--
nal de la República. · · 

E1i el .nuev·o C6digo, quedaron trata-
das las mnterias ~ 11De las Pc:rsonc.s" :. "De lss Cosas Mercllnti 
les"; ºDe los actos, oblignciones y contratos merccntiles 11 ;-

11Del Comercio Mo.rítirno 11 ; 11 Dcl Comc:rcio aéreo"; 11Del morato--. 
rio judicial de pagos y de los concursos de acreedorestt; "De 
los. prcscripciones 11 ; r:ne los juicios y procedimiGntos mercan 
tile? 11 y "De la nplicoción del Código y de la abrogflción de
leyes e.nteriores 11 ~ En cuanto cü Dcl'echo P1',ocesal Mercantil,
nuevos principiar.; y formas se virtieron en el lugar corres-
pendiente. 

El Pr oy·acto, no obstante representar 
un esfuerzo bastante serio en lo revisi6n de los anticuad.as
leyes ·mexicanas y r, pesm1 de tcnc'r· el. obj0\o de s2tisfaccr -
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una necesidad incontestable, no cristoliz6 en realidad legis 
lntivn. 

Sin embargo, les orientocicnes que
iniprimi6 su articulado, fueron recogidas más tarde en leyes
·especiales. No lleg6 a promulgarse el nuevo C6digo de Comer
cio como un cuerpo lo m~s integralmente completo de leyes -
mercantiles, pero la fuerte necesidad imperiosa de ~stas no
pudo evitarse, y así fué corno surgieron leyes especiales en
diversas materias. 

la Ley General de Sociedades Mercan 
tiles igualmente, diman6 como una ley especial en la materia, 
siendo promulgada el 28 de julio de 1934. 

Principios completamente novedosos
conformaron la Ley General de Sociedades Mercantiles, y nue
vas figuras quedaron enmarcadas en los preceptos de la I..ey;
he allí, entre otras, la variabilidad del capital social, la 
protecci6n de las minorías y la creación de la Sociedad de -
Responsabilidad Limitada como un nuevo tipo de Sociedad. 

La vigilancia o tutela del Estado,
se intensifica en beneficio de la entidnd jurídica Sociedad
Mercantil y de cada tina de ~stas en particular,· lo cual se -
evidencia tanto en le exigencia de lu autoridad judicial pa
ra le inscripci6n en el Registro de Comercio de la escritura 
constitutiva y de reformas ~1 Pncto SociRl, que evitan los -
juicios de nulidad de escriture peligrosos en sí mismos, co
mo también en l& competencin que otribuye o los Tribunnles,
para dirimir diverst-is cuestiones suscitadas; see entre los -
socios y los Consejos de Administr8ci6n o Asamblen, sea de -
terceros para con lo Sociednd. 

Entre los preceptos a los cuales -
alude el párrafo anterior, destacan siete que en seguida y -
textu~lmente, transcribimos• 

"Articulo 9. - Toda sociedad podrá -
aumentar o disminuir su capital1 observando, según su natura 
leza, los requisitos que exige ésta Ley. 

La reducci6n del capital social, 
efectuada mediante reembolso a los socios o libernción conce 
dida a éstos de exhibiciones no realizadns, se publicar~n -
por tres veces en el Peri6dico Oficial de la Entidad Federa
tiva en la que tenga su domicilio la sociedcd, con interva-
los de diez días. 
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Los acreedores de la sociedad, separa 
da o conjuntamente, podrán oponerse ante la autoridad judi~~ 
cial a dicha reducci6n, desde el día en que se haya tomado -
la decisi6n por la Sociedad, hasta cinco días después de la-
última publicaci6n. · · . 

· La oposici6n se tramitará' eri la· vi~ .... 
S\l!llaria, suspendiéndose ia reduce i6n entre tanto la Sociedad 
no pague los créditos de los opositores, o no los garantice
ª ·sat.isfacción del· Juez que· conozca del asunto, o nasta que
c.ause ejecutor:i.a la· sentencia que declare que la· opo~icí6n -
e.s· infundada. 11 • · . . . • , . · . · 

' ' ¡ . 

. "Articulo 22.- Pllré.1 hacer ef~étiva· ia 
obligaci6n que impone ll los administradores e-1 arti'éulo.· ánte' 
rio~, cualquier socio o acreedor de ln sociedad, podr6 deman 
dar su cumplimiento en la vin swnaria. 11

• (En re loción; véan-
se los artículos 20 y 21. de la Ley .. ) • . 

. 11Artícuio 118.:- Cuando constare· ·en --
las acciones el plnzo· en gue deban -pagarse los e:>thibi~~one~~: 
y al monto'.de. éstos, transcurrido dicho pltlzQ·,-· la SOC~e~ad·~ 
pod:pó exigir judiciaJmente, en lG '{in ·sumnria·, el pDgo de la 
exhibición, o bien ln ventf! de lasacciones. 11 •.. •. '· 

\ ; . 
11.P..r.ticulb 224.- La fusión no ,Pódrá·."_te·.· 

ner ·efecto sil10 tres meses después de habers·e efectuado ·la -~· · 
inscripc i6n prevenido en el ortículo anterior. · · · · · · 

..... · . ·· .• ·Durante dicho :p.1..'l.zo? cualquier ·acree~:. 
dor· de las sociedades que :se fusionnrt7 podrá oponerse judf--.-.~··. 
cialmente en la vía sumariQ a la fusi6n, la que sé suspende- ·. 
rá hastn que cnuse ej.ec.utorin la sentencia que declare que ... _•.: 
la oposici6n es infundada. 

Transcurrido el plazo seryaládo siri ---: , 
que se haya formulado opos'ici6n, podrá "llevarse e cabo la' f.u 
si6n,· y ·1a sociedad que subsista o 'la :que· resulte ~e· la fú--'_ . 
si6n, tomará a su cargo los derechos y las obligaciones ·de -
las sociedades extinguidas. 11 • 

• w ~ • 

, . . : . · • . 1\Artíc ulo 232. - En ·el caso 'de"· 01a .;.;...;~ ... · 
.fracci6n I del artículo"229, la disolución· de la soc'ieiiad se·· 
realizar¿ por el solo trnnscursp del término establecido pa-
ra. su duraci6!l. .. · · · · , 

~n los dériláá casos~. -~gmproba_d~ po_r ,la':. 
sociedad la· .existencia de causas de. disoluc1on,- se :J.nscribt'.'9· . 

•', ,, 
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rá ésta en el Registro Público de Comercio. 

Si lQ inscripci6n no se hiciere o pe
sar de 8Xistir ln cnus~ de disoluc i6n, cualquier interesc.do
podré ocurrir nnte le nuto.ridad judicial, en la vio sumnrin, 
e fín de que ordene e 1 registro de le dis oluc i6n. 

. Cuando se hcya inscrito ln disoluci6n 
de .una sociedad, sin que o juicio de algún interesE:do hubie
re existido e 1.gunn causn de les anumerndns en ln Ley, podr6-
ocurrir ante; J.a o utoridad j udicin 1 dentro de 1 término de --
tre intn diJs contados a partir do la fechn de la inscripción 
y demnndar, en la ví@ sumüri~, le canc01nci6n de lo inscrip
ci6n.". 

"Artículo 236.- J\ f;;ilta de disposic:ion 
del contrato social, Gl nombr8miGnto de los liquidndoros so
hnré por acuerdo de los socios, tomado en ln proporci6n y -
forma que é:ta Ley seYíalu, según lo natura le za de ln s ocie--
dad, para el acuerdo sobre disoluci6n. h; desi8naci6n do li
quidadores deber6 hacerse en ol mismo acto en c.¡ue se f~cuerd0 
o se reconozcn lo dis oluci6n. En los cosos en que la socie-
dnd se disuelva por lr: expiración del pJ.uzo o en virtud de -
sentencia ejecutorio, lo designnci6n de los liquidcdores de
berá hnccrso inmediBtemente que e oncluy2. ol plazo o se dicte 
la sentencio. 

Si por c uc lquicr motivo el ncmbra---
miento de los liquid8dores no se hiciere en los tórminos que 
fija ~ste artículo, lo hart lo. outoridcd ~iudicial en la via-
sum~ria, a petici6n de cue lquier socio. 11 • • 

11Artí.culo 238. - El nombromiento de -
los li4uidodores podr6 ser revocado por acuerdo de los so--
cios tomado en los términos del ~rticulo 236 o por rosolu--
ci6n judicial, si cualquier socio justificare en lH VÍ<:! suma 
ri~ lo Gxistencia de una cnusa grnve para la revocaci6n. 

Los liquidadores cuyos nombramientos
fueren revocados, continuarán en su encargo hasta que entren 
en funciones los nuevamente nombrados. 11 • 

Los artículos transcritos, son nue--
vos, actuales, en cuanto a que en la Legislaci6n anterior no 
existian tal y como están ahora; es decir, ninguno de sus -
concordantes en el C6digo de 89, remitía a determinada clase 
de juicio la substanciaci6n de las cuestiones de procedimien 
to judicial, que encierran. 
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Fara hacer m6s comprensible la idea, ha
cer comparaciones y establecer diferencios, enseguida trans
cribimos los crtículos del C6digo de Comercio referentes. 

II.- C6digo de Comercio 
de 1889.-

11Artíc ulo 208. - LJ:is modificl\c io ... 
nos él que se refieren las frac-
e iones II, III, DI y VI del nrt. 

206, se reducirnn a escritura pública y serón inscritas en
e 1 Registro de Comercio. 11 • 

La frocci6n II del urtículo 206, habla -
de le reducci6n del capital social, como unn de lDs resolu-
ciones pera la cual prccii:.<.1 dotermin[~do quorum y votación. -
Como se ve, el artículo 9 de ln Ley de Sociedndes , concor-
dante de nquel, es tot.nlmcnte nuevo, puesto que el C6digo de 
Comercio desconoce el derecho que .ese:; Ley otorga a los acree 
dores paro tul c~so, y por consiguiente, la forma de ejerci-
tar ese derecho. . 

111~tículo 214. - De los utilidndes net~s
de le sociedad, deberá s epnrnr se anualmente une parte , que -
no bajará del cinco por ciento, pf'lrl.1 formar el f ando de re-
serva hasta que hoya alcanzado a lo menos, a la quinta parte 
del importe del cupital social. El fonáo de reserva debe ser 
reconstituido de la misma munere., cunndo nnyo disminuído por 
cualquier ffiQtivo. 11 • 

Este' ertículo, cixnctnmente del mismo fon 
do del 20 de 11:1 Ley, no contiene el derecho que pnra los so
cios o acreedores establece Gl 22 de lo mismo Ley. 

111\rtículo 170.-'1 ••••••• -. Si en las ---
acciones cuyo valor debo cubrirse en numernrio no se exhibie 
re el diez por ciento de éste, dentro de los pl.rtzos fijados
por los fundadores, se tendrán por no suscritas. 11 • 

Este artículo, concordante del 118 de la 
Ley, se diferencio de éste, en lo que se refiere al punto -
que nos importa, en cuanto a la consecuencia de no hacer el
pago. En el Código, ln Sociedad pierde; en la Ley, la Socie
dad es acreedora y demanda. 

. 111i.rtículo 262.-11 ••••••• -. Durante el pla 
zo señclado, todo acreedor de las socicidndes que se fusionan 
tiene derecho a la fusión, lG cuel se suspenderé, si no se ob 
tiene el pago, el depósito o ~l consentimiento de que habla
éste artículo.". 



8 

Semejarrte en cuanto al fondo 1 difiere -
del 224 de la LeyI en lo que respecta al séí1alamiento de la
vía en que ha de tramitarse ~a, oposici6n. 

"Artfculo 217. - Al acordar la. Ascamblea. la disoiuc i6n de ln Sociedad, hará e '.L no:nbrami ente de los 1i 
··:~uidadores y no haciéndolo, ser¿n nombrados poy• la autoridad 
·judicial cuando sea rei.¡l1e1·ida pcirD ello. n. 

Concordante del 236 de la Ley, hacemos
similar observaci6n que al ante:t•ior. 

"Artículo 140. - Cuando el lic..i.uidE-.dor o
lü::uidadores hayGn Sido non1brDdOS en la escritu.ra > 110 podrán 
ser removidos sino por causa superveniente calificada de bas 
tante por 12 W1animidad de los socios) o por la auto1'idad ju 
dicial~ si hubiere discordia entre ellos; y en el caso de -
que llega'.!:'en a faltü.r por muerte 1 incapr:.cidad o cual(1uicr ...,_ 
otrc moti'JO > se proceder¿ a reemplazarlos por medio del voto 
unánime de los socios • 11 • ·. 

Concordante del 238 de la Ley J ·similar.
observación a los dos anteriores. 

El artículo 232 de la L€y de 'sociedades, 
es totalmente nuevo; no tiene correspondiente en el C6'd:i,go. 

III. - Proyecto de .e 6dig_o 
de 1929.-

''Artículo 669.- Toda sociedad
podré e; umentar· o dis:ninuír su
c apita l social observ2ndoJ se~ 

gún su naturaleza~ los re(1uisitm3 c1ue exija éste Código7 pe
ro la reducci6n no poclr6. llevc.rse a efecto rnient1·&s no haya
p&gado todos sus créditos pasivos u ob~enido e 1 asentirrliento 
dE todos los acreedores con la reduccion c_ue pretende hacer.". 
Nada dice de en qu~ vía se puede hacer afectiva la obliga--
c i6n impediente. Po.!.· tanto, el ar-tículo 9 de la Ley> es mm-
vo. 

111:..rtículo G88.- "· Concordrinte del 2·2 -
de la Ley> e:s textua l11ente igual 3 .éste. 

"Artículo 828.- Sé:<lvo estipulación ex-
presa en contrario; si los s'uscritoret.J no pagaren las exhibí 
ciones que decrete el Consejo de Ac~mini;jtraci6n dentro del -
plazo que se señale al efecto 1 o a fE.:lta de se~alamiento den 
tro de un mes, a pc.rtir de 1<:1 última publicaci6n de ·1as que
menciona el artículo 826, la sociedad podrá> o bien exigir -
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judicialmente al suscritor el pago de lél exhibici6n decreta
da, e on los intereses a 1 tipo legal mercantil y los gastos,
o bien declarar las accion~s desiertas y proceder a su ven~
t~.". Por tanto, el 118 de la Ley es nuevo, al señali~r la -
vía procesal. 

' 11\rticulo 696.- En el caso de las frac
ciones V y VI del articulo 692 1 la disoluci6n se produce por 
la declaración del interesado 1 extendida por escrito y con -
las mismas formalidades ~ue el contrato constitutivo social, 
pero la declaraci6n no producirá efecto respecto de terceros~ 
sino desde la fecha de la inscripci6n de la declaraci6n en -
el Registro de Comercio. Cual~uier interesado podr~ demandar 
en la vía sumaria la disoluci6n por ésta causa y la senten-
c ia firme que la decrete i surtir a los mismos efectos <.1ue la
declarac ión del interesado.- •.•..•• 11

• Los artículos 632 y --
636 del Proyecto, son concordantes del 232 de la Ley~ siendo 
nueva s6lo la segunda parte de éste. 

"Artículo 710.- El nombramiento de li-
(.i.Uidador se hará por acuerdo de los socios i tomado en la pro 
porci6n y forma que éste C6digo señala segun la naturaleza -
de la sociedad, para el acuerdo sobre disoluci6n. Si por --
cualauier motivo el nombramiento no estuviere hecho dentro -
de los treinta días siguientes a la disoluci6n, lo hará la -
autoridad judicial en vía sumaria, a petición de cualquier -
socio o acreedor de la sociedad. En la misma forma y, en su
caso, dentro del mismo termino, se proveerá a sustituir al -
lie;.uidador, cuando falte por cualquier causa.". Concordante
del 236 de la Ley, en genera 1 es igual a _éste. 

''Artículo 711.- El nombramiento de li-
quidador podrá ser revocado por acuerdo de los socios, toma
do en los términos de 1 artículo que antecede 1 o por res olu-
c i6n judicial obtenida en la vía sumaria, si cualc1uier socio 
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o .acreedor de la sociedad alegaren causa grave para la remo .. 
·ci6n.". Por lo tanto, en general, éste artículo es igual al
. 238 concordante, de la Ley de Sociedades. 
• •• f . ' 

. La transcripci6n comparativa, hecha de-
los artículos concordantes , tanto de~ C6digo de 89 como del 
Proyecto de 1~29, ha dejado demostrada nuestra afirmaci6n, ... 

··consistente én que los artículos 9, 22, 118, 224, 232, 236 y 
238 de· la Ley General de Sociedades Mercantiles, son novedo
sos y actuales, en· la parte de ellos qtw s·e refiere a ·1a in
dicaci6n expresa , de la. 1via procesa 1 en que habrán de t:rami 
tarse las cuestiones e que aluden los propios artículos. 

', ... 
* •• 

. . . . 

·' .. 

~ ·\.' 

...... ·. 

\ ,· 

'.' 

•', 

. ( 

.. . ;,-
. ' 

. ,·' 
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CAPITUI.D SEGUNDO. 

Los procedimientos mercantiles. 

I,-· C6d:igo de ·comercio 
de 1889.- ;. · 

· El C6digo de Comercio, ha sido· 
·derogado por dive~sas,leyes· e~ 
· peciales en -su parte sustanti.;..· 

va, pero aún ._se encuentra vigente todo el LIBRO QUINTO, que
tráta: de· los \juicios mercont~les, ·'de los cuales cnsegU;idp .:PC 
srunos a pres_entar uno b_rave sinopsis.· ( *) ·. . · · · · · · 

. . . El 10gislador de 1889, ,cr_eó ·-los s,iguieh-· 
tas ji.licios mercantiles• Ordi_nerios; Ejecutivos, Especiq;tés;.;.: 
de· 'Quiebras. (Artíclllo ·1055). ·. · · · .. 

,· 

. a).- Ordiriarios.- El' artículo 1377 dicei: · 
ttToda,.s las contiendas entre partes que· ·no tengan· seña'lada, ·eD:: · 
éste· C6digo tramitaci6n especial,· s·e vent·Ílarán en juicio or .· 
dinario·. 11 .' . · . · · . ·· - • . . · ;; • .,. 

..... ' • ' : < ' • l .:. ~ :.'." 

. ' Por lo tanto, sie'mpre que; h~ .se put;dá ·d~ ·: 
mandar ejecutivamente el cumplimiento de una obligaci6n7 ti:i!- . ._ 
se t.rate de la quiebra.. .de un co¡nerc iante, el único modo de -
ejerc·itar ·un. dere'.cho es por medio del jtiÍci'6 .ordinari.o;.:·_e]:- _ .... 
cu·a1 est6: tratado én el Titulo Segundo del Libro .Q.uinto ·.del
C6digo ;(le Cqmdr,c io; ':_artículos 1377. al 1390 inc l_us ives. 

. . ' .. :"' ! ·" 1' ,, 

' La garantía co.fistitúci~nál ·d.e' audi,e,ncia·, 
queda satisfecha en ésta e ltse a:e~:jUicios, cri virtud d·e que·
se llama al demandado y se le concede lu. oportunidad de de-
fcnderse produciendo su conte_stctción, dentro de un término -
de cinco días desde que es hbtificador c'()mo también de ren-
dir pruebus dentro de un térfnil1o no· 1mDy-or de cuarentB díns -
que se concede como e omún -a las portes,. fenecido el cual y -
previa lo publicoci6n de probanzfln respectivns, ambos e onten 
dientes tienen el derecho de producir su- al~gGto dentro d~ -

' . . 

(*) Exceptuamos los de quiebras, por ser ajenos a éste estu
dio. 

' .. .. . ., ' 
\ .. . .· 
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un t{;rmino de diez d:ias que se concede a cado uno, poro el -
efecto. Posteriormente, lo sentencia se dicturó dentro de -
quince días. Artículos 1378, 1382, 1383, 1385, 1388 y 1390 -
del C6digo de Comercio. 

b) .- E1jecutivos. - 11 El procedimiento eje 
cutivo tiene lugar cuando la demanda se funda en documento -
que trae aparejada ejecuci6n. 11 • El mismo a:rtículo 1391, con
cluye con Wla lista limitativa de los documentos que traen -
aparejada ejecuci6n. 

Presentada la demanda con el título eje 
cutivo, el juez dictará auto con efectos de mandamiento en -
forma, a fín de. que el deudor. sea requer.ido de pronto y eje
cutivo pago del importe de la obligaci6n e intereses y en ca 
so de no hacerlo en el act.o de la diligencia,. se proceda. al-
embargo y dep6sito de bienes de su propiedad. · .· · · · 

El emplazamiento al reo será simultáneo, 
notificándosela ·que tiene tres días para hacer. el pago u opo 
nerae a la ejecuci6n si tuviere excepciones y' en éste caso,
se abre el juicio a prueba por un tármin6 que no excederá de 
quince dias concluid.o el cual y previa publicaci6n de proban 
zas, tts-e entregarán, los· autos primero!al ac~or. y luewo.al -
reo, por cinco días a cada unó, p~ra que alegu_en.". _Presen
tados los alegatos o transcurrido'el término pa~a·hacerlo, -
previa citación y dentro del términq de ocho dias, se pronun 
ciará. la sentencia.". Si ·:.§l :de.udor.t.;'dentr~ de los tres di.as-. 
que para.el efecto se· le conceden, iii.hace'el pago 11i'opone-. 
excepciones, a petici6n del actor y previa citaci6n, ·sé pro
nunciará sentencia.- Articules 1392, 1396, 1405, 1406, 1407-
y 1404 del C6digo de Comercio. 

II.- Er~~t9 de C6digo · En relaci6n a· los· ;juicios. ~is;.· 
de 9, - . tos, el Proyecto de 1929., nos-

·ofrec~ algunas riovedade..s. En -
efecto, desde luego, el articulo 2468 (LIBRO ~TAVO, Titulo-. 
Pl'im.ero 1. Capítulo I) dices "Los juicios mercantiles se sus-
tanc iaren por eacri to y serán• . . .. 

. I, ... Sumar:ios; · 
II. - Ordinarios, con o s'in. ejecuci6n; 

III, - De concurse>'; y 
rJ. -: Arbitrales. 

Pasamos enseguidá a d~ ''una breve· res e .. .'.:;: 
ña de cada uno.~ (*). 

(*)·Exceptuamos los de concurso, por ser ajenos a·eáte estu~ 
dio. 
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a).- Del Juicio Sumario.- El juicio su
mario está destinado exclusivamente a los casos expresamente 
determinados en ése C6digo. A la demanda, deberán acompañar
se los documentos fundamentales de la acci6n, pero tambi~n,
todos los relativos al negocio que permitan al Juez formar -
juicio sobre la cuestión a debate y que tuviese disponibles
el actor. Art. 2592. 

El auto que admita la demanda, mandará~ 
. dar traslado al demandado por el término de tres diás' y c"1-
. tará. para audiencia, la cual se celebrará precisamente al -
. dia siguiente en que venza el término del traslado. Art.2q~. 

: .~·/.: 

Siendo qdmisibles todas las excepciqd~s, 
no hay sin embargo, de previo y especial pronW1ciamiento, ::;4e 
j~ndose para la sentencia 1 y previamente a. las consideraq·io
nes de fondo, la resolución de las dilatorias y las rela~i:...
-vas a la forma dél juicio.- Art. 2596. 

Si el demandado no contesta, se le ten~ 
drá oor conforme con los hechos, salvo en lo que no estuvie~ 
ren-estos, de acuerdo con los documentos presentados por el
actor. Art. 2597. 

La audiencia se celebrará invariablemen
te; si ninguna de las partes concurre, el juez resolverá dán 
delas por desistidas y sobreseyendo el juicio. Art. 2598. 

U.En la audiencia, se observará el orden 
siguientes I. - Se dará conocimiento al actor, si concurrie-•· 
re, de la contestación y documentos que haya producido .el de 
mandado, si no le fuesen conocidos; · 

II • - Se ad.mi tirán a ambas partes los -
nuevos documentos que presenten, sin que proceda ningún otro 
medio de prueba; 

III.- Se oirán las observacion~s que ca-__ 
da parte haga , sobre los documentos de la e entrar ia; _ ! 

DI.~ Las partes podrán formularse pre--
guntas, recíprocamente, por conducto del juez; · .. 

V.~ Se oirán ·1os alegatos de las par~
tes por su orden, para lo cual dispondrá cada una de quince:
minutos para exponer y diez' para replicar; 

VI.- En seguida el juez dictará su fa--
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l;t~; q~ta.x:id.o 'simpleíl\ent~· las ,.;téy:é·s y principios de derecho -
en que. se. funde, preciso.mente en la audiencia, para lo cual-·. 
diápondrá de media' hora.. . . . .. . . 

il1 ~elebraci6n de ia. audiencia se hará -
constar en acta, que contendrá íntegro el.fallo .• ''· Art.2599. 

.. "Se exceptúan de lo dispuesto en la par-
te final de la fracci6n II del articulo anterior, los casos-. 
en.que éste C6digo disponga expresamente que se oigan peri--: 
tos. · En tales casos, .el juez nombrará uno o dos peri tos en ... 
el mismo auto en que admita la demanda o le contestaci6n y -
mandará que desde luego sean cit~dos para que produzcan su -
dictamen en la audiencia. Las f.artes pueden llevar un punto-
(sic) a la audiencia cada una. 1 • .hrt. 2600. ' 

1.Bs partes pueden, no obstante el artícu 
lo 2598, dejar de concurrir a la audiencia, y presentar su -
a~g~to por escrito. Art. 2601. 

- ~- .. .t '.'' 

. :.. "De la resoluci6n que se dicte en. la· au-
diencia, no se admitirá recurso alguno, proc~diendo sµ ejecu 
ci6n irunediata; pero l&s p8rtes podrán manifestar su incon-
formidad· con ella dentro de los tres días siguientes a su no 
tificaci6n si no queda firme por disposición legnl, y en tal 
caso, la expresada resolución tendrá el carécter de provisio 
nal y quedará sujeto a e onfirrnc:.c i6n, reforma o revocac i6n -
por parte del mismo juez,.previo el procedimiento que señala 
el artículo siguiente, sin que ésto pueda en ningún.caso im
pedir la ejecuci6n del fallo. 11 • Art. 2602. 

"Si alguna de las partes mo.nifiesta en :.:. 
término su inconformidad con el fallo 1 se abrirá un.::i dila--
ción probatoria igual a la que éste Código señala pare el -
juicio ordinario, a lns regles del cual se ajustar~ toda la
tra.mit~ci6n posterior. 1l:l sentencia definitiva decidirá so-
bre la confirmaci6n, modificnción o r~voceci6n de la provi--
sional. 11 • .Art. 2603. . 

Son improcedentes las acumulaciones de -
autos y las recusaciones, mientrcs no se dicte la resoluci6n 
de que trata el artículo· 2599. Art. 2604. 

11Son competentes para conocer de los jui 
cios sumarios, los jueces de primera instancia del domicilio 
del demandado.u. Art. 2605. 

b).- Del ~l!!.isio ordinario,- Art. 2606.--
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"·Todas las contiendas respecto .de las cuales no sé e'stablez
.. ca.· tramitaci6n especial, se ventilurán en juicio. 9rdinar:lo. n. 

Art. 1a607. - ''Con la demanda debe presen
t~r el actor los documentos en que funde su acci6n •. - ••••• , • 11 , 

. 
Art. 2608.- "El juicio ordinario puede -

·Ser con ejecuci6n, cuando.la demanda se funda en cualquiera-
de ·los títulos siguientes• · 

I.- Aquellos a los ~ue éste C6digo 
.confiere expresamente fuerza ejecutiva; 

. .· .. 

II.- La sentencia ejecutoriada y 18 
arbitral que no admita. recurso; · · · 

'.'' 

dor, cuando afecte toda 

equiparados; 

III.- Los instrumentos públicos; 

r.v .- La·. confesión judicial. del.~\leµ·:.. 
la demahda y haga prueba· _pl~na; · 

. • • ! ' . 

V.- Los valores literales y sus ...... : 

VI.- L:a decisión de. perit~·s'.de~·isna 
dos en los .oasos de seguros, para fijar e 1 importE! del .. si .. ~.-; 
ni estro; 

VII. - las facturas, los estados de. ':--· 
cuenta corriente con indicaci6n de haberse cerrado la cuenta 
y cualesquiera otros documentos que e onsignen contratos de -
comerc_io firmados y reconocidos judicialmente por el de~d9r''• 

Art. 2609 .. - "Presehtada la demaiida, q~e .. ~> 
se funde en cualqµiera de los documentos enumerados en el ar 
ticulo anterior, si la obligación es de plazo vencido y can~·" 
tidad,liquida, se proveerá auto con efectos de mandamiento - • 
en forma, para que el deudor sea requerido de pago y no ha-
ciándolo se le embarguen bienes suficientes para cubrir la -
deud;a y costas. · · · 

Si se tratare de obligaci6.l).condicional, 
deberá justificarse previamente que la obligaci6n se. h~ cum~, 
plido. 11

• 

Art. 2610. - ·11Si la acción ejecutiva tie
ne por objeto una obligaci6n de hacer, el auto de ejecuci6n
se·· concretará a fijar al obligado un plazo prudente para el-
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cumplimiento, atendidas las circunstancias' el cual podrá am 
·pliarse ·o restringirse si se compx•obare que es insuficiente
º excesivo. 

Art.-2611. - "Si pasado el plazo el obli
gado no cumpliere, se observ·arán las reglas ~iguientesi 

I.- Si en el contrato se establece 
alguna pena, se decretará ejecuci6n por el importe de ésta,
embar.gándose bienes en su caso; . 

II.- Si el hecho pudiere prestarse~ 
por otro, el juez nombrará persona quG lo ejecute a costa -
del obligado, en el término que se fije a aquella, y si~ des
pachará ejecuci6n para embargar bienes del deudor que cubran 
los honorarios y gastos de la ejecuci6n; 

III.- Si_.el hecho fuere personal del 
obligado y no pudiere prestarse por otro, se despachará eje
cuci6n por la cantidad que importen los daños y perjuicios -
que habrán de fijarse por un perito que nombrará el juez, --
sin audiencia de la parte demandada; ·: · 

r:v.- Si la acción ejecutiva se diri 
ge a exigir de cualquiera de los signatarios de una letra de 
cambio el afianzamiento o dep6sito de su valor, en el caso -
del artículo 495, se despach&rá ejecuci6n por el importe de
la letra, pero en caso de remate de los bienes embargados, -
se depositará la suma que corresponda por el valor de la le~ 
t:ra; · 

V.- Si el hecho consiste en el --
otorgamiento de una escritura o docwnento, lo ejecutará el -
juez, expresándose en él, que se otorga en rebeldía.". 

Art. 2613, - 11Si la acci6n ejer.citada 
re hipot~caria, deberá fundarse en instrumento público o 
vado, en, su caso, debidamente registrados. 11

• · .. · 

fue 
pri . 
' ',; :. ' 

Art. 2614. - '1Si lu demanda y los docurnen 
tos presentados estuvieren en debid2 forma, se proveerá auto 
mandando expedir desde luego, cédula hipotecaria para su fi~ · · 
jaci6n, registro y publicaci6n en el peri6dico oficial de,. la· 
localidad por una sola vez • 11

• 

Art. 2615. - .'1La ·cédula conten<'.J.rá•. 

I.- Los hombres de actor y demanda 
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do; 

II.- Los datos reiáti~os a'lá Íden 
tificaci6n de la cosa hipot.ecada; 

·; ·.¡ ' 

de; y 
III. - La' cuantío de' lo, qi.ie se deman 

, N. - El número, lu~ar y feqhn~,de -
.la,- inscripci6n del gravamen en el Registro Publico del Ccimer 
cio.". ~ · ·. 

Art. 2616 .- "La cédula se fijnrt~ en ,.un .... 
lugar aparente de la finca, embarcnci6n o aeronave que :repor 
te el gravamen. Si éste afectare .;:,¡ un fundo de comercio en -
general, aquella se fijará .e_n un lugar visible de. ln princi-

.. pal oficina o negociac i6n. En todo cnso, quedará e alocada en 

... condiciones que eviten toda altet•élci6n o- deterioro."~. · . . . . 

. . . .. Art. 2618,. - "Hecho ·el embargo si .. lá: ~;-
.. acci6n es ejecutiva, fijada la cédula· si la acqión es hípote 

.. caria, o admitida la demandn en 1·los demás cásos, se correr'á ... 
traslado al deudor emplazándolo para que dentro de cinco ---
días produzca su contestac-i6n. 11 • · , . . .. _ 

. : . Art. 2619. - , ''Transcurrido el término del 
emplazamiento sin que el demapdado produzca su contestapJ6n, 

. ·Y.:·1Scusada una rebeldia, se .le tendrá por conforme con los. he 
. .ches de la demanda que no estuvieren en contradicción con· -

los docwnentos que el actor haya presentado con ella. En és
te caso, el juez pronuncia11á 9entencia. dentro de tres d~as -

. sin, .más trámite. 11 • , . , , · _ '_ .' ~ 
::· 

Art. 2620.- "Contestada la demanda, si -
el juicio exige prueba, se concederá .un término que no exce-
rl& .. de ve:!.nte .. dias. "•. - · . · : .. _ - : .. ·' · · · 

. . "" .. í ~' ! 

... Art. 2621.- 11Solamente podrá formar_se ar 
.t,iculo de previo y especial pronunciamiento-: en cuanto a las;.. 
excepciones de incompetencia del juez y falta de personali-
dad en el actor, las cuales-, sólo pod:rán oponerse antes de.";"
contestar la demanda y dentro d.e los. tres días. siguient~s al 
emplazamiento, sin que puedan a_dmi tirse posteriormérit~. '1 ~- . · 

Art. 2624. - 11Conc luido el >término ·de :..;:.:._. 
prueba y sentada razón de ello, se mandará hacer publicación 
de probanzas y se pondrón a di.sposición de las partes eh la-:-. 
Secretaría los autos, primero al actor 'y luego _al reo,, por., ~ 

-.- • ' • ··- ••• 1 
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cinco días a cada uno, para que aleguen de su derecho.º· 

. Art. 2625. - "Presentados los alegatos o
transcurrido el términ~, se citará para sentencia, que se "
pronunciará dentro del término de cinco días.". 

. . e).- Del Juicio Arbitral.- Según lo esta 
blece éste C6digo (Art. 2627), las partes tienen derecho de
sujetar sus diferencias a juicio arbitral mediante el otor
gamiento del compromiso respectivo, p~lic~ndose las disposi
ciones del C6digo de Procedimientos Civiles del Distrito y ·
Territorios Federales, en cuanto no estuvieren modificadas -
¡>or el presente capítulo. u. · · · , 

, Art. 26?8. - 11 I.á· cláusula compromisoria 
establecida en cualquier contrato,· producirá el efecto de -
que las partes queden sometidas al Comité de Arbitradores de 
la Cámara Mercantil del ramo .respectivo, bajo ·Cuya jurisdic
c:·~9n est~ la localida~ :n donde el 

1

contr~to debe- cwnplirsei ':" 
sµ,:,et~ndose e.1 ,procedJ.m.1ento a lo. prevenido en la parte fi~ 
nal del articulo anterior. u. : · · · 

Art. 2629.- "Los érbitros y el tercero -
deben aceptar su nombramiento ánte un notario o corredor.". 

Art. 2631.- 11 Los representante·s y manda
tarios, no necesitarán poder ni cláusula especial respectiva
me.n'.be par,a. .comprometer en árbitros. 11 • 

Art. 2632.- "Pueden comprometerse en ár
bitros, todos los negocios mercantiles, sea cual fuere la --
ac~i~n en que se funden. 0. · 

d).- De la Jurisdicci6n Voluntaria!- De
seamos por último, antes de conqluir e~te capitulo, hacer -
una referencia· a los procedimientos de jurisdicc i6n volunta
ria que existen en el Proyecto, tratados en·el Titulo Terce~ 
ro del Libro Octavo, al siguiente tenorl 

.Art. 2633 .. - 11 Los actos ejecutados en ju .. 
risdicci6n voluntaria surtirán sus efectos, aún cuando se -
oponga parte interesada y el negocio se.haga contencioso, -
mientras no se modifiquen mediante el juicio o recurso co--
rrespondiente.11. 

. Art. 2634. -"Si el opositor apelare, el -
recurso se le admitirá en ambos efectos y la sentencia de se 

unda instancia cuando confirmare el acto ejecutado, surtirá 
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efectos desde lo fecha en que fué dictada la providencia en~ 
primera instancia.". 

III.- Vigencia de aquellos.- El C6digo de Comercio de 
1929, no pas6 de ser un mero 

esfuerzo, que nunca lleg6 a adquirir plena realizaci6n legis 
lativa. 

las facultades extraordinarias concedi-
das por el Congreso de la Uni6n al Ejecutivo para legislar -
en materia de c omerc.io, no fueron utilizadas hr:.sta su normal 
finalizaci6n en una nueva ley merct=mtil promulgada. En cam-
bio, la Comisión redactora n'os leg6 un proyecto de Código de 
Comercio que .encierra las nuevas orientaciones .Q.e.l :Dere'cho -
Mercantil y el germen inspirador de laG leyes que: ·posterior
mente y en forma aislada, han llegado a promulgarse •. 

Sin embargo, en cuanto a los procedim.ien 
\os,: salvo algunos espec ialísimos creados para deter.minadas
situaciones casuistas contemplados por aquellas leyes, toda.;. 
le. materia procesal mercantil, se rige aún por los viejos. --
nfoldes de 1889. · 

Por lo ta.nto, como al promulgnrse dive1·
sas leyes sustantivas dejando al margen la cuestión procesal, 
en. la actualidad tenemos una legislaci6n un tonto desarticu
l~da, puesto que hip6tesis nuevus se ven encajúdes en formas 
antiguasi las establecidas por el Código de la última rnitad
del siglo posado. 

* • * 
. " .. ~ . ' ·. 

' ,.· '.·'. 
' .· 

·:,:· 

.í.: 

' .,. 

'•1'· 

.. -· ' .. 
•,- - . 

;·.; ' 
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CAPI'l'ULO TERCERO. 

· Efectos· producidos. 

I.- Ineficacia de los 7 Obviamente, la coexistencia de 
artículos de la Lei dos leyes surgidas en épocas -
de Soc. Mercantiles. distintas al calor de necesida 

. . . des distintas, produce descon-
cierto en su.simultánea aplicaci6n. En tal caso, s6lo par--
c_ialmente dichas leyes pueden aplicarse; parte de ellas que
dan en una zona de penumbra, en Rue la aplicac·16n no es posi 
ble. 

Ac:Iaremos. Cada regla obligatoria y de -
observancia general, .tiene un determinado ámbito de aplica-
ci6n en el espacio; lo que se encuentra bajo su imperio, to-
do está regido por ella. · 

Pues bien; si un mismo objeto es contem
plado por dos normas distintas, igualmente vigentes y obliga 
torias, se suscita desde luego un problema de aplicaci6n. 

Independientemente de las soluciones que 
puedan ofrecerse al caso mediante una técnica interpretativa, 
las cuales descartamos desde luego por ser ajenas a la mate
ria de nuestro estudio, sí queremos anotar que la presencia
de dichas normas, evidentemente, acusa una cierta fricci6n,
toda vez que no son de una absoluta identidad. (Si lo fueran~ 
no habría dos normas, sino una sola). 

Eso en cuanto a su coexistencia. Ahora,
en punto a su aplicación, es claro también que al ponerse en 
jue~o una de ellas, la otra, por lo menos en el caso de la ~ 
hipotesis, queda inoperante, sin que ello importe en forma -
alguna, la negaci6n del Derecho que estublece; estó s6lo sus 
pendido. 
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Dentro del Derecho Procesal, lo f~lta -
.de coherencia entre los sist~méls creodores de los modos de· -
exigir, hace imprecisns los normas. 

Es evidente la existencia del Derecho -
.mismo, y lu falta de forma adecuada para pedir lo,. no niego 
_su existencio; pero tr.unbién es cierto que. no estando canalf
~ndo· id6nea y eficientemente, su reolización o cumplimiento, 
aparte de quedar sujeto o unn relativo arbitrariedad en sus
ejecutores, será muchisimo m6G dificultoGa , juato por la -
ausencia de una trayectoria perfectamente esclarecidu en J..a-
pr opia norma de le Ley. · · 

Entretanto, cuundo tnl sucede y ho~ta -
que la Ley r8sueüvu el ceso, tol parece como si el proposito 
del legislRdor su.friera un colapso transitorio. Se est~ que
r_iendo realizar cl Derecho estr!blccido,y c.ún. puede llegor u..; 
realizarse pero ésto, por otros modios de los establecidos -
en· la Ley. 

. De ello Q.eriva. que se cumplió s6lo par·~ 
ci~lmente con la Ley& la consecuci6n del fín que l<;l hip6te~-'. 
sis establecín; y. no se cumplió con otrá pBrtci de .la· Ley1 en 
cuanto a lo que manda sobre la forma de pedir. 

. . ( Un ~studio ·de m6s fondo a éste respec · 
tq, quizá, nos llevare. a conc2.uír -perisnmos- en ·1e: ilegitimi 
dad del mismo Derecho qt:e fuero obtenido por medios diversos 
de los supuestos en lo. normc. Y habria unn sugerencias hasta 
qu~. grado es out6nomo el derecho de lns formas procesalGs ? .• 
El d~recho no probado, es derecho 7. - Claro esta que habJ.ai...-~ · 
mp_s .. del derecho en acci6n, en pleno dinamismo, no considerf;;....· · 
do como entidad ostá:tice y abstr<Jctc. •. ) • . · · · · ·. · 

La forma d8 exigir el cumplimiento del- · 
Derecho, GS porte do la misma norma que de~c de aplicarse, -
ocasionando con ésto, que el precepto en si mismo sea inefi
ca~, puesto que no opera precisnmc!1te en los términos que '...:.;. 
manda, conforme oxnctnmente e on su letr~, sin que por otra - .. 
parte importe en form.:i alguna, repetimos, ,el, descónocimiento. .'. 
del derecho consignado en el p:raece·pto.. -· · 

Veamos lll eplicoción de lo. dicho;' ·n sie . 
te artículos de la Ley General dG SociedaclGS Mercantiles. 

Del texto de los élrtículos 9, 22-, · 118,- · 
224, 232, 236 y 238, oporecc el otorgnmiento de derechos en
vor do acreedores, socios y sociednde.s. 
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__ También aparece que los titulares de es-
tq~ derechos, ocurrirán a la vía sumaria para hacer efectivo 
el cumplimiento de tales derechos. 

. Deriva pues, ia posibilidad de separar -
en dos partes cada uno de los citados preceptos3 una, que -
contiene el derecho; otra, la forma dada para ejecutar ése -
derecho. 

La existencia del derecho es expresa y -
no puede desconocerse; pero la segunda parte, la forma esta
blecida, no es legalmente posible. 

En efecto, en la Legislaci6n Mercantil,
no existe la vía swnaria como ordenamiento procesal; y ante
la exigencia del ejercicio del derecho, el titular a quien -
compete se encuentra con un artíclllo expreso, pero legalmen
te inaplicable. 

Cualquier solugi6n al caso planteado, -
presentaré también dos aspectoss l., reconocimiento del dere 
cho (la. parte) , y 2~, forzamiento del mandato procesal, •
(2a. · parte). 

Habrá aplicaci6n parcial (la. parte) , e
inejecuci6n tambien parcial (2a. parte) del precepto. Este,
no se aplicará integralmente. 

. Por consecuencia, a lD luz de una criti-
ca absolutamente legalista, los siete artículos glosados re~ 
su¡tan ineficaces; su aplicaci6n literal es imposible y ad-
más 1 contraria al espíritu de velocidcd que debe presidir al 
dinamice Derecho 'Mercantil. Todn resoluci6n judicial dirimen 
te de controversias suscitadas con motivo de la aplicaci6n -
de .~sos preceptos, es inobservante de ellos. 

L9. ineficacia es cJ.ar¿, por las razones-
viEttas. 

II.- Confusi6n en Tribunales. Es lo que hemos llamado se 
gunda parte de los comenta 

dos artículos de la Ley de Sociedades, motivo de confusi6n -
en la práctica de Tribunales. 

Tal confusión es, tanto para litigantes, 
cuanto para Jueces y Magistrados. 

Los ncreedores, los socios y las socieda 
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des, ante un caso de aplicaci6n de éans leyes, encuentran se 
ria dificultad para el planteamiento de su demanda. la 1.Jay -
les rlice que habrán de ejercitar su acción en la via swnaria, 
y el p1~oblema se muestra cuando están convencidos de que no
existe sumario mercantil. En qué vía pues, habrán de ejerci
tar su acción ? 

Se acogen al articulo 1051 del C6digo de 
Come~cio que los remite a la legislaci6n civil de aplioaci6n 
supletOl"ia? • Deberán atender al.mandato del articulo 1377-
del mismo Código que establece la obligatoriedad del juicio
ordinario para las contiendas que no tengan se~alada una tra 
mitaci6n especial ? • · ·· -· - -·· 

Cohvenimos en que la cuestión, así plan
teada, se reduce a un e~tudió de interpretaci6n. Si.; pero -
precisamente por quedar sujeta a la eventualidad de que coin 
cidie1•an los criterios interpretativos del actor y del juez, 
es peligrosa. 

. · Para el juez; ·adem~s de ésos problemas ... 
de mera interpretaci6n, se presentan otros ·similares. Si su
instituto le obliga a cwnplir con la Ley en la administra-~
c i6n de la justicia que tiene. encomendada, c6mo es posible -
que admita y 4e curso a una pretensión que s.e demando en una 
via distinta de la establecida por la Ley ? .• Y .si cumple co11 · 
~sa obligaci6n, deberá desechar toda dema_nda promovida en -~ · 
ejercicio de unn acci6n distinta de la vía ·sumarié\ de natura 
leza mercantil. 

, . 

Ante oposici6n de· parte o aún sin 'ella,~· 
c6mo podría fundar y ser legitima la.resoluci6n que pusiera-· 
té'rmino a la contienda 7 . · · · · 

. . 
~o se solidarizaría el juez con lo irre~ 

gularidad de sus actos o.l habar sustanciado toda la secuela- . 
del juicio conforme a un procedimiento no sancionado por le.
Ley o- distinto del establecido ? • No la sentencia sanciona~
ría una irregularidad 1 

Por ).o .demás, la e onfusi6n en Tribunales 
existe en éste caso e orno eri ot_ros; por .1a raz6n dicha; y tal' 
vez-también por ·1a ausencia de 'unidad de criterio entre to--·· 
dos los jueces .Y magistrados.' 'Es evidente la falta de -coordi 
nac·i6n eh el pensamiento judicial, cuando se ·trata rio s6lo _
de ·la simple o -automátic·a· aplicaci6n de la :norma claramente~ 
esc:rita, sino más todavía, cuan.do :el precepto no existe. -0 -
existiendo, no es dúc.til a su. 'interpr~tac i6n. Pero éste es -
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Wl problema diverso, que sólo nos concretamos a apuntar. Su
estudio y resolución, merecen capítulos aparte y un esfuerzo 
especial. 

\ .. 

!lI.- Algunas ilustraciones.-· La confusión de que hablamos, 
·se evidencia ·en casos e oncre 

tos, algunos de los cuales nos permitimos reproducir corno -
ejemplos ilustrativos, y fundamento de la necesidad legisla
tiva que constituye nuestra tesis. 

Caso A. - El caso se planta6 ante uno 
de los Juzgados de la Ciu-

dad de México y llevado a apelación, es la ejecutoria pronun 
ciada por la Sala correspondiente la que nos interesa como -
ejemplo, por lo que enseguida transcribimos su parte c ondu-
cente, presentando además, en sinopsis, sus antecedentes de
primera instancia. (*) 

. :- Se demand6• 11 
••••••••• en ln via swnaria, 

••••••• el: registro de disoluc i6n y lé'.l designaci6n de liquida 
dor~.s de la Sociedad en nombre colectivo •... , •. por haber -
concluido el plazo y negarse el señor .• ~ .... X, único socio -
de mi mandante, a designar persona alguna para el cnrgo. Fun 
d9 la demanda en las siguientes consideraciones• HECHOS a ••• 
• • • • -. DERECHO•. - De confor·midad con lo dispuesto en los ar
t~~µlqs 2~2, 236, 237, 238 de la Ley General de Sociedades.
Mercantiles, deberá inscribirse en el Registro Público de Co 
me~c.io,. la -disoluci6n de la Compañia, así como el nombre del 
liqúidador, lo cual deberá hacerse, a falto de acuerdo entre 
lc;i'.s socios, por resoluci6n judic ia 1 previo sustaric iación en
la víc. sumaria. - De c·ontormidad con lo dispuesto por el arti 
culo 1051 del C6digo de Comercio, la L€gisloci6n del Fuero .. 
Común es aplicable, ya que en materia mercantil no existe -
d~sposici6n especial para regir la vía swnario 1 y en tal vir. 
tud, debe procederse conforme a los ar·tículos 430 fracción· -
XVIII, 433, 435, 436, 437 y siguientes: del C6digo de Procedi 
mientos Civiles.-En virtud de lo expuesto, a Usted c. Juez,-

u ' . . 
• •. ~ ·• • • • • ,, • 1 ' • 

El Juez acord6s '1xico, veintiseis de ju 
lio de mil nóv_ec;ientos cuarentn. - Por presentado· el señor· ...:.~ 
•••• , •• como apoderado del señor ••••.... ) con los cinco anexos 
y las copias simples que acompaña, instaurando formal deman
da en la vía s1.1m9.T>ia c:ontra el 'señor • , .•••. , exigiendo el -
registro de diso'lución y la des·ignación de liquidadores de -
la Sociedéld en Nombre Colectivo •••••• ,.;.. Con fundamento en -
los articules 236 de lu Ley Gener~l de Sociedades Mercanti~-· 
le~, y· 433 y 435 del Código. de Procedimientos Civiles, se ad 

(*)._Omitimos los nombres de las partes 'y designaci6n del Juz-
.. gado z ·Sala D~l Tribunal, por que no nos fué permitido re 

velar_os. 
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mita (ficha demanda y de ella, dése traslado al demandado, em 
plazándolo para •••• , •• Lo provey6 y. firmo' e 1 Juez., •. , •• Doy
fé. lt. 

Apelcci6n del demandado s 11 •••••• ,Se me 
corri6 traslado de la demenda de que hago mérito en la parte 
superior de éste escrito, el día 31 del presente mes; y es--

_ ti:;ndo _en tiempo, sin perjuicio de dar en su oportunidad la -
. debida contestaci6n, vengo a oponerme al contenido de su au
. to de ve:int.iseis de julio último por el que se da entrada a
. la demanda y se acepta la vía. propuestll o sea la sumaria pa-
ra tramitar el juicio de disoluci6n de la Sociedad.- ....... -
En tal virtud, y CO.i;i fundamento en el artículo 689 del C6digo 
de Procedimientos Civiles, vengo a apelar del auto de refe-
rencia, por lo que a Usted, C. Juez, pido ••••••. 11

• 

Contestaci6n a la·demandas "····· .• se -
me corri6 traslado de la demanda que f ormul6 ante us~ed en -
la vía Sllmaria civil el señor ••••••• , demandando la inscrip
ci6n de la disoluci6n de la Sociedad en Nombre Colectivo •••• 

.. • • • que hemos constituidoº Evacuando ése traslado, vengo a .... 
coritestar la demanda en los siguientes términos' HECHOS• •••• 
••• -. DEREI!HO$ I.-No es procedente tramitar éste·juicio en -
.la vía sumaria civil, por lo que apelé del auto q_ue di6 en~
trada- a la demanda, pero además, vengo a oponer tambi~n 4l -
excepci6n de la improcedencia de la vía. Fundo é8ta excepqi6n 
.~n las siguientes consideraciones~ la materia de éste juicio 
es mercantil, como lo reconoce expresamente la parte acto~a, 
y la_s _disposiciones que contiene el artículo 25 de la Ley de 
$ociedades Mercantiles, 75, 1049 y relativos del Gqqigo de -

.Gomercio.- El Código de Comercio no reconoce la existencia -

.más que de tres clases de juiciost- l)Ordinarios.• 2)Ejecuti-
vos ... 3) Especiales de quiebras (Art. 1055). -No existe pues, 

.. vía sumaria mercantil.- Ahora bien, no es posible consider.ar 
que el Código de Procedimientos Civiles sea supletorio del -
C6digo de Comercio sobre el ·particuiar y que pueden aplicar-

. se las disposiciones sobre el juicio sumario, porque precisa 
mente la redacción del articu~o 1055 del Código de Comercio, 
excluye la posibilidad, ya que a la letra dices " •••••.••• ~-. 
Esta interpretación está consagrado por nuestra tradici~n ju 
.rídica y nunca se han seguido juicios·mercantiles en la via
sumaria civil, ni nunca se han seguido-juicios en la vía. su-
maria mercantil, que no existe ••••. , ..•. :. 11

• . • ; · 

El actor, a su·vez, contest6: "····e:.:•-
.11F.1JCcepción de la improcedencia de la vía.- El seYíqr ......... . 
aice al oponer ésta excepc i6n, que de acuerdo con el.· articu
lo 1055 del C6digo de Comercio que transcribe, no existe la~ 
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via sumaria pa:t'El resolver las e entiendas mercnntiles. - A por 
tir del año de 1890 en que empez6 ~~ regir el C6digo de Comer 
e io, hastn 1932, la Legislr:ción Merc8ntil sufri6 ligeros mo
dif ice e iones, pero e partir de 1 e fi o de 1932, e 1 e Ódigo de Co 
mercio, ha sufrido modificacion12~3 sustnnciCiles al expcdirse
la .. Ley General· de 'ri tu los y Opcrnc iones de Crédito y lo Lcy
de._ S6.c iedades Mcrc0ntiles 1 de moncrn que el pretender refe-
ri:Í"pe ·é!-·' las diS'posiciones;contenidns en el Código de Comercio 
debe terierse. buen cuidado de ver si la disposici6n que se· --

invoca .estó en vigor o. ho sido modific<~da por Leyes posterio
res. En efect.o, · ln Ley Genern 1 de· S oc iedcdes Mercc.ntilcs pu
blicado en el Di<:1rio Oficial correspondiente :::1 sóbc.do 4 de;.. 
agosto de mil novecientos treintc y cuatro i e:n su crtículo -
4/o. Transitorio, estnblece lo siguientes 11 Se dorognn el Tí tu 
lo II del Libro II del C6digo de Comercio de 15 de septiem-
bre de 1889 y todns lr.s disposiciones lega les que se opongnn 
o. ln prese1~tc I....Gy. 11 .- Ahorc bien, la Ley ncabnd:i de citcr en 
materin de lit}Uidoci6n de sociedcdes, estcblece let via sumo.
·_ria pDrn res~olver las e ontroversias 0 que se diere lugcr en
los casos previstos por los nrtículos 236 y 238 de le citnda 
.Ley._- Como seguramente el ertículo 1055 del Código de Comer• 
cio se opone a las disposiciones de la Ley General de Socie
'dbdes Mercantiles acnbadE de citnr, GS clnro que, de acuerdo 
'6on el articulci 49 Trnnsitorio de 12 citada Ley, el precepto 
'citado del C6digo de Comercio cst6 derog2do, y por ende·, re
sulta inopliceble al presente caso.- Como por otra pDrte, el 
C.6digo de Comercio no establece procedimiento nlgw10 para la 
Y.ia sumari.a, debe estarse o. lo prevenido por el ·articulo ---
):.051 del C6digo de Comercio, nplic6.ndose ln ·Ley pr·occsal ciuc 
éstá eri vigor en el Distrito y Territorios Federe les. - Si. el 
señor~ •••• ,. estima que nunca se hnn seguido juicios en la _;... 

:v.if;l. sumaria mercantil, pnra él será el primer caso . .en que.--
lil~a cue'sti6n de carécter mercantil se resuelva· en le via su
'in.'aria, pero ello no quiere· decir que no exista actualmente -
.esta via, para resolver los cesos precisos se?í.e.lados por la• 
_Ley de Sociedades Mercantiles.- •• , ••.. 11

• , 

.. 

. . . . La e,jecutorio. de ln Saln que rcsolv.ió .. 
~a apelación.del auto arriba transcrito, es de fecha 18 de -
diciembre ·de ·1940 y dices 

. _.. 1'V is tos en ápe lnc i6n los autos •••..•• · .-
presente sentencia en la que se hacen las siguiéntes cons.ide 
racioness.- Primeras ID porte apelnnte sostiene en sus agrn
.vios que es el cuto apelado se han violado los é:lrtículos ---
1049; · 1osó y 1055 del e Ódigo de C amere io, a legando, sustan--

: é iá J.ménte i a),- que el juicio prómovido por.el señor ••• ~···
_por su naturaleza, debe ser trc.mitcdo en ln vía mercantil,--
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..P.l}egto que tiene por .objeto ventilar unt:'. controversia sobre
.;l.c.r:._disolúción d€ une s ócicdc:d en nombre c ol<:ictivo; que sin: -
~.embárgo, e_l juez D. quo, menda sustr:néir:rlo c::n formo civil,·
.. EJplic~ndo suplc:toriamentc: los preceptos re1-:.tivos del C6digo 
q.~ Procedimientos Civiles, sin tGriür en e ucntc que éstos pre 

_tj:eptos vioir!n el- r6gimen que 'debe seguirse en los juicios -
merc~mt±les, los que necesnrio.mente han d0 trl'.rni tarse por es 
.crito .. y no Gn forme. oral 7 propiD de los juicios sumnrios de
_ _qúe ·trnta e 1 C 6digo de Procedimientos Civiles. - b) •. ..:Que pues 
to que en. el caso, tanto el señor •• ." •• · •. como ol suscrito, ce 
J~~-broron un neto de comercio al constituir le. Sociednd en -
Nombre Colectivo, es indudable que. debe seguirse el procedi:.. 
.¡nicnto m0rcantil, pé:lrc. resolver lo pedido por el señor •••. • •• 
y <:iu.e ·el propio Código expresa· (1ue los juicios mercantiles -
.son ordinarios, ejf~cutivos y especiales de quiebra y que to
dos sesustanciarán por escrito.,. de donde se desprende que en 
mat~ri;a mercantil, s6lo existen ésta clase de juicios y que
p.or. consiguiente, no puede seguirse en el caso un juicio su
mario .mercantil, sin que pueda decirse que sean aplicables -
.las disposiciones, del C6digo de Procedimientos Civiles 1 a -.."'." 
.t'alta de disposiciones expresas en el C6digo de Comercio, ... -
pües ~.,como ya ha dicho,, resulta incompatible W1a.tramitaci6n 
s\lmaria en asuntos mercantiles, atento· lo dispuesto expresa~ 
mente. por .los artic ulos 1201, 1206' 1307 y. demás reletivos . '."' 
del G6digo de Comercio. -- Seeundá a Con relaci6n a éstos agra 
v:ios, consta de'autos que el señor ••••• · •• como apoderado --
del,s~ñor"••••••compareci6 nntú el Juez de los e.utos deman-
dando,. en la via sumarie al seY\or ••••••• el registro de disolu 
ci6n y la ·designaci6n de lic;uidadores de la Sociednd en Mom-
br.e Colectivo ......... , por h<:ber conclllído el plnzo y !).égarse 
el propio señor ••••••• , socio de su mandante, a designar peI' 
$.ona é:"'.lguna para el Cr1rgo, fundando SU pl'OffiOCi6n en los artÍ 
culos 236 y 237 de 1B. Ley Gcnerf: 1 de S oc iededes Mercantiles, 
que en lo conducente disponen que a fnlta de disposición del 
c.ontrato so_cial, el nombr[!micnto de los liquidudores se hará 
por acuerdo de los socios torru::;do en le proporci6n y forme -
que ésta· Ley señala, según l,:; neturaleze de la Socied~d, pa.;. 
ra. el acuerdo sobre disoluci6n, y que mientras no haya sido
inscrito en el Registro Público de la Propiedcd y Comercio -
el nombramiento de ·1os liquidadores y ~stos no hoynn entrndo 
en funciones, los administradores continunrán_en el desempe-
ño de sll encargo. - ' 

. Estos preceptos, son sustancie. lmente -
análogos a los que GXisten en ·otrr:s legislaciones y tienen -
por' objeto iguolmente, lf: formac i6n de re la e iones jurídicas•· 
privadas, no frente n los particulares 1 sino como un acto -
del Estado que sirve pnra suplir la volunt~d de los personas 
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físicas o morales que por razones especiales no estan en con 
diciones de expresar su consentimiento. Se trata, en t~rmi-
mos precisos, de actos de jurisdicci6n voluntaria y no de ac 
tividades de juridicci6n contenciosa. - Refiriéndonos a ésta
naturaleza de funciones estatales, expone Rocco en su Dere-
cho Procesal Civil, que "interviene también el Estado en la
formación de las relacionesjuridicas privadas s A •. -Prim~~a-
mente, cuando el sujeto de derecho es una persona física, la 
cual, por sus condiciones de edad o de salud, es incapaz'de
desarrollar W1a voluntad eficaz para perseguir sus propios -
intereses. En tales hip6tesis, el Estado interviene y organi 
za todo un sistema de. inst~ tuciones para suplir ésta defi--
ciente capacidad volitiva. - i~sí pues 1 toda la organizaci6n -
de. la tutela de.los incapaces, es una.forma de la participa
c i6n del Estado en la f ormac i6n de las re la e iones jurídicas
privadas en que el Estado directa o indirectamente intervie
ne en auxilio de un .incapaz ••• -. B.- En segmi.do lugar, el Es 
tado interviene para completar uno definiente capacidad voli 
tiva de un sujeto de derecho cuando éste es una pers'ona jui1 :í. 
dica q_ue se encuentra en condiciones semejantes a la de· 1a -
persona física incapaz. Como ésta tiene fines e int.ereses -
que proteger, pero le falta la posibilidad de man~festar la
propia voluntad para perseguirlos. Ciertamente 1 l.ina· colect'i
vidad· de pers.onas, así temporal como permanentem'ente (co.r;i.· lo 
que queremos significar tanto las corporaciones como las 'fun 
daciones), no tienen psico16gicamente capa6idad de .Querer~ -
Luego la persona jurídica,~ lo mismo que lc:i. fisica, tiene ne
C·esidad de una per{:lona. qµe quiera por' ella o sea, de un· órga 
·no especicl que tal haga ~Pues bien; el Estado intervi&ne á1.:. 
gunas veces en el nombrai:n~ento de éstos 6rgbhos e interviene 
para vigilar que obren correctamente en interés de la perso
na. jurídica. Uno de los c.asos rriás interesantes, .. es él que se 
presenta en materia de Sociedndes Mercantiles·; donde. por --
·ejemplo, el Estado nombre r.. los liquidadores en determinadas 
circunstancias y donde ciertas delibere.cienes .mts importan-
tes, deben registrarse y publicarse, previos un examen suma
rio de parte del Tribunal acerca de la legalidad de los mis
mos. (Obre c·i ta da, pégs. 72, 73, 74) • " • De manera. que en e 1-
·Céls o a estudio, no se trata de un juicio contr~dictorio mer
cantil, sino de un procedimiento sumario que tiene Únicamen
te por objeto ordena:a el registro de la disoluci6ri de la so·
ciedad y e 1 nombramiento de liquidüdores 1 y para ello, bastn 
con que sean oídns lns portes y se tomen los informes necesél 
rios que demuestren que son aplicables los artículos 236 Y. -
237 de la Ley General de Sociedades Mercantiles para que e·1-
Tribunal en su caso, supla la volunt~d de los interesados, -
al igual que si se tratara de una persona fisicn que enrecie 
ra de capacidad volitivo, debiendo por tanto, s<águirse cómo-
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.sµp~~t9rios lris disposiciones relativos a ln jurisdicci6n vo 
_lt.yitor1n. - ,Tercera:. Por la.~;; razones expuestas, procede -revo
. c.ar· el a_uto recurrido para el efecto de que se siga el proce 
d.imiento sur.uario que señala la Ley respecto a la promoción -
_qtie hace el señor.. • • • • • por ·su apoderado> sin lugar a con~ 
.denar en costas. Por lo expuesto y considerado se resuelve• 
Es de revocarse y,se revoca el auto recurrido, para los---
-~fecto~ i"nvocados en el cue'rpo de éste fallo. - 11 • 

Caso B,- Este, lo presentamos s6lo co
mo ej,emplo de la aplicac i6n del pr ocedímiento ordinario, a -
l.a tramitaci6n de las controversias qu: nos ocupan. 

.. , Aún cuando el caso llegó a la Suprema -
Corte de Justicia· de la Naci6n 1 no nos interesa la ejecuto-
ria pronunciada, por que ése Alto 'rribunal declaró ;Lmproce ... -
dente .e.1 amp~ro pedido, por motivos distintos de los corres
pondientes a la vía conforme a la cual .se· sustanci6 el jui-•;;.. 
cio, y no examin6 con la amplitud que hubiéramos deseado, lo 
que para nosotros en· éste estudio, es fundamental • 

. UAffiparo Civil. Directo. N'úm. 4571' de -~-
1938. Se~c, Primera.- QUEJOSOS• Tenorio Sosa de Lestrade Ro
s~rio y Coagraviados. AUTORIDADES RESPONSABLESi Pi'imera ·Sala 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Veracruz, y
el Jue.z. Cuarto de Primera Instancia del Puerto de Veracruz. : 
GARANTIAS RECLAMADASs No se exp1'esan. ACTOS REX!l.AMADCSIEl.fa 
llo.dictado en el juicio ordinario mercantil seguido por los 
Que._iosos en centre de . 1lRodriguez Tenorio Sucs. 11 , y de los .:..;.. 
CC. Tenedor y Encarg~do del.Registro Público de la.Propiedfld 
y del Comercio del Puerto de Verncruz, juicio en 'el que de-
mandaron la nulidad .o inexistencia dC: la disolución y de la
liquidnci6n ele la Sociedad "Rodríguez y Tenorio Sucs.", y ln 
cnncelnci6n de ln inscripci6n rel2tiva ~ la disoluci6n y ~ -
1n liquidc.ci6n ontcs mencionadas.- Ií:l Supremo Corte, niega -
el amparo." •. 

11México, Distrito Federal, veihticinco
dE;: _febrero de mil novecientos cuarenta y W1o. Acuerdo de la
'r.~rcera Sala.-. V.ISTO pnr~l resolver. el ámparo directo número• 
~71 de 1938 promovido por el Licenciado ,Ram6n Lestrade Jr., 
como ápoderado general del albacea de la Sucesión Testamenta 
ria de Leopoldo Tenorio Sosa, sefí.ora Rosario·Tenorio Sosa de 
Lestrade, y herederos Junn Pascual y Celia Tenorio Sosa 7 con 
tre. actos. de la Primer& Sala del Tribunal Superior de Justi ... 
e:ia del Estado de Veracruz y del 'C. Juez Cuarto de" Primera -
Instancia del mismo ~uerto como .. Autor.idad Ejecutora,-··consis~ 
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abril de 1938 en el juicio ordinario nwrcnntil, seguido p.or-

.. los quejosos en contra dé 11Rodriguez y Tenorio11Sucs. y de --
los CG. Tenedor y Encargcido del Registro Públ:ico de le Pro-
piedad y del Comercio del Puerto de Vé:Nlcr·uz, demandando lh
nulidDd o inexistencia de la disoluci6n .do. la· .. sociednd 11Ro-
drÍguez y Tenorio'' Sucs., de 1B liquidDci6n hecho con motivo 
de lB disoluci6n, y 18 canceleci6n do lo inscripci6n húmero-
11 del Tomo 76, Segundo Auxilinr, que se refiere a lr: disolu 
ci6n y liquidnci6n antes mencionnda, y Resultandos Primero• 
El din cuatro de mayo de mil nwec ieútos trG.int.n y siete, -
los señores Celia, Roscrio y Juan Pascuol Tenorio, promovie
ron juicio ordinario mercantil, demnndnndo lo que se ho di-
cho en el proemio de ésta ejccutoriu 1 onte el Juez Cuarto de 
Primera. Instcnc ia del Puerto de Veracruz •. Contastedn la de~:'" 
mande y seguido el juicio por todqs sús :tr6mites·~; en veint~i:-
cinco de septiembre de mil novecientos treirité. :j siete, se .. 
·pronunci-6 .. sentencia definitiva, declarando .. que· la porte acto 
-ra: no ·prob6 su acci6n; que las demnndadas probaron ous exc_ep 
c,iones; que ·Se unsolvia a la Sociedr.d 11Rodr'~guez y TenoriQ1.1-
Sucs., de la demarida · entablndn en su contra; ¿iue igualmente·, 
absolvía al Tenedor y Encargado del Registro Público ; que -
no h~bic. lugnr'; a la cancela e i611 de lo. inscripc i6n que s~ de.~ 
mandnban y .condenando en costas u los demoh.dpntes. Inter,pµes 
tP. apelaci6'n por le pnrte a e tora, con fecha· ,veintid6s de --
abril de mil novecientos treintr.. y ocho, lú. Primero Sol~ del 
Tribunnl Superior de. Justicie. del Estad9 de':Y~.rncruz,, pronun 
ci6 sentencia.·confirm~ndo en todas sus portes ln ?.el ·infe---:
rior, y condenando a los apelantes al págo .de las costas. -
Contra dicha, ejecutoria se interpuso el .pres·ente. juicio de· -
garnntias. -. El Acto Reclamado consiste en la ·,:rrie.ricionada sen
tencia; está. comprobado en autos y el Ministerio. P(lblico pi-
de se niegue e 1 amp-~r o. 11 • - .......... - • 11 Primeroi Lo.: J,\isticia qe 
la Uni6n, no anipnra ni protege etc. , ~ - .•• ~. · .••. w~ :.''-. 

La Ejecutoria n la cunl corr.e.sponde lo
trcnscrito, so encuentra publicadn en el Tomo LXVII, Cuoder
no 8, P6gina 2007, del Sernunnrio Judic:ial de la Federaci6n. 

,. '>. " 

·· .. . · Caso c. - Nos .coriciretd;nos a ,t~anscri"'! 
bir la parte c·ónducente de la ejecutoria ·.p~onunc iadª por ;1a·...; 
H. Cuarta Sala del Tribunal Superior .de Justicia del :D~stri-·· 
to y Territorios Federales, cuyo texto es .Por :sí_ m~sm,p ,; ·:sufiL 
cientementé. claro·s· · - . . · .. ,'1..·~_·r..'.: .. 

. . : , . ',: •);. . :'..J 
''La ·alzada in'.tr;oduc idfi por·,·~ :L ... ~_eñgr.~:Ro~-:· 

dolf o Torreblanca en su carácter de Repr~sentqnt.e Legal.:~de-.i':"~. 
la Compañía Minera 11 La Cá?1ada" S. A. contra el auto dictado-
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c.on. fecha- 2 d<a jw1io de 1937 por e.l :c. Juez Décimo de lo Ci ... 
vil en Ed juicio sumario iniciado por los señores Pomposo Bo 

, .nill~ y Roberto Rodrigr1ez Fuentes en contra de la expresada-
S.ociedad, se decide hoy por medio de la presente ejecut.oria. 

··' :.. .·. . I.- Del:testirnonio de constancias remi
, tido por .el ii:iferior para la sustanciaci6.n y descisi6n del -
: ·~ecurso, aparece lo sigrliente s l<;>s. expresados señores Pompo-

· l?O, Boni.11.a y Roberto Rodríguez Fuen~es, por su propio dere-
cho y designando representante común.al primero, demandaron

, ante el .c. Juez Décimo de lo Civil, 'la disolución de la Com
__ ."pañia Minera La Cañada S. A., y consiguientemente, su liqui

daci6n, con devoluci6n de las aportaciones hechas por ellos
en su calidad de socios fundadores. La reclamaci6n de· los se 

. Yiores Bonilla y Rodríguez en la que se· citan como normas del 
. proc~dimiento los artículos 430 fracci6n XVII, 433 y 434 del 
. C6digo de Procedimientos Civiles que se refiere a la tramita 
.. 9i6n .de los juicios sumarios) fué suscrita en· 27 de mayo de-
1937, y a ella se di6. entrada por ·medio del .auto ~e dos de ju 
n~o que .textualmente dicei 11De la presente demand?- c6rrase
traelado a··la Compañía Minera "U. CañD.da 11 , emplaz¿ndola pa-
ra que la conteste dentro de cinco dias. - ....... 11 • El ser;or-
Torreblenca, se manifestó inconforme con dicho proveído, in
.tro.duciendo: en su contra el recurso dé' apelación, que le f.ué 
admitido por auto de 18 del mismo junio en el solo efecto de 
volutivo. - ••••.••. 11. · . . 

. ;. Ir ... 11Alega substancialmente como ~gra-
vios el B,epresentante Legal de la Compañía 11 La Ca.ñada11 S. A., 
,que ••••••• ln propia Empresa se· regiriá en cuanto· a sus actos, 
~p.licaci6n, interpretaci6n, ejecuci6n y demás consecuencias"." 
del contrato social; por leyes mercantiles y como el Juez ad 
miti6 la demandn de disolución· en J;:~ 'vie. swnaria civil, vio
lando l~s er.tículos 1, 1, 75, y 1049_del C6digo de Comercio, 
•••• o • • • 1 ' 

_ 11Son f uridados , a J u1c1 o de la . Sn la , las
ob~ervac iones de la recurrente,· por los motivos· que ensegui
da se expresan• ·conforme al artícu10·.1 del Código de ·Comer-
cio, las disposiciones del mismo Ordenamiento son aplicables 
sqlo u. los actos comerciales .. Los ·artículos 3 y 4 1 e.stipu-
lan que las sociedades; constituidas con arreglo a leyes mer
cantiles, se reputan en derecho comerciantes~ y que las per
sonas que accidentalmente, con <Y sin establecimiento fijo, -
hagan alguna operación de e omercio,aún cuando no son. ·en dere .. 
cho cotnerciantes, quedan sin embargo, su~etos por ella a las. 
l.eyes mercantiles. La fracción I del articulo 75., reputa ac
tos de comercio, todas las adquisiciones, enajenaciones o al 
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quileres verificados con propósito de espec!llaci6n comercial, 
de mantenimientos, artículos, muebles o mercaderías,, sea en 
.estado natural, sea despu6s de trabajadas o labradas .... Final 

mente, el artículo 1049 ib idem, dice que son juicios mercan 
tiles, los que tienen por objeto ventilar y decidir las con
troversias conforme a los artículos 4, 75 y 76 que se deri-
ven de los actos comerciales. Por otra parte,, la Ley General 
de Sociedades Mercantiles, •• ~ •••• en su artículo 1 reconoce -
como Sociedad Mercantil entre otras, la Sociedad i\_n6nima.-" 

"Ahora bien, todas las disposiciones le 
·- gales citadas, concuerdan en dar carácter esencialmente mer

cehtil a las sociedades an6nimas, constituidas con arreglo a 
leyes .de. la materia. En el p1~esente caso, la demandada cons
tituy6 una Sociedad .An6nima cuyas fina,lidades son las de rea
lizar actos de caréctel:' mercantil. Si pues, la demandada 'es
una Sociedad de carácter mercantil constituida en los térmi
nos ·de la Ley, es evid~nte·· que las cue1:3tiones que se susci•-

. ten respecto de ella, deben regirse· exclusivamente por dispo 
siciorl.es de carácter mercantil y no ciyil, de manera que, •• , 

: • • •• r'esulta indudable que e.l Juez, no debi6 haber acogido la 
. demandaen la vía civil· sino en la mercantil. 11 • . 

'. 
Atento lo expuesto y teniendo por obje-

to el recu~so de apelac i6n, revocar, e onf irmar o .modificar -
la resoluci6n r·ecurrida, procede la revocaci6n del outo de -
2 de junio memorado y e ortsiguientemente, la substitución de
dicho proveídoi por otro. en el que deba admitirse la demanda 
••••••• en la. v1a ordinaria mercantil, conforme al art;Í.cul.o -
1377 del C6digo de Comercio., •••.. 11 • :Los CC.: Magis.trados Li-

, cenc·iados Eliseo -Rosales. y Cadena, Alberto Bremauhtz y ~i--
guel Aguill6n _Guzmán, que forman la Cuarta Sala del Tribunal 
Superior de Justicia, ·lo decidieron así, por unanimidad de -
pareceres', en la Ciudad de México·; a los veinticincq días del 
mes de agosto de mil novecientos treinta y ocho. 11

• 

Este caso, lleg6 a la H~ Suprema Corte
de Justicia de la Naci6n, por amparo directo ~nterpuesto por. 
la parte actora. Fuertemente nos. interesa para el objeto que 
pérseguimos, el contenido de la ejecutoria pronunciada por -
la Corte, en cuya virtud pasamos n transcribir la parte fun
damental de di.cha ejecutoria, que dice• 

" ••••.•• -.De que el juicio se siga.en
la vía ordinaria y no en· la sllmaria, no se priva al. Quejoso-· 
de ningún derecho, antes por ·el contrario, se discutirán e~...;· 
forma más amplia, las pretensiones del demandante; y la sen• 
tencia que ponga final al juicio, podrá serle favorable, en-
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cuyo caso no habrá resentido ningún perJu1c10 legalmente con 
sideredo; y en cese de que ésa sentencia le fuera adversa, -
podrá invocar cuando la recurra en ampnro directo 1 la viola
ci6n procesal que desde ahoro alega para que si se estimare
procedente, se mande enmendar el procedimiento y seguir~e el 
juicio en la vía sumaria. Por lo expuesto, ••.•••. UNICOs Es -
de sobreseerse y se sobresee por causa de improcedencia, el
presente caso de garantías,". 

Esta ejecutoria, correspondiente al JUl 
cio de amparo número 184/38, es de fecha 11 de octubre de --
1938. 

. El objeto de presentar les ilustracio-
nes anteriores, es. eLde. ci~j~ demp~:trada la existencia de -
una cierta confusión.en los Tribunales, 

. . · Creemos.' haberlo: logrado, puesto que en.:. 
• los tres casos. presentados, aparece evidenciada· la Qlultipli
: Cidad de.·criterios, ttlnto do:los ·juzgadores·,-como 1 de'·los c~n
tcndientes y por consiguiente, también la· falta· de firmezo· -
de los artículos de la Ley General de Sociedades a que nos. -

.... hemos venido r.efiriendo, en cuánto a lq_;pár:te .a.dj.étiva que -
contienen. ' 

•• : ~ ., 1 

Por .lo visto, el procedimiento a'·segliir, 
e.a .suniari.o ? • Es ordinario 7 •·:Es· de jurisdi'Cci6n voluntaria?. 
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P A R T E s'E'd 0 N D A. 

Ci'.PITULO PRHAERO. 

Soluciones diversas. 

En la pr6cticc, el problema t:lUG hemos -
·dejado plt.nteado se· lm resuelto do diversas maneras y en ~s
te Capitulo, vamos a ofrecer .1::.1 pcrspectivn de cinco prete:n-
dido.s soluciones al cnso. · 

I.- Juicio Ordinario,- Dentro do lo mismo Legislnci6n --
M..;rcnntil la soluci6n dada 2 se· hn 

penscdo, es lD que proporcione el crticulo 1377 dol Código 
de C.om0rcio·, E:l cual opt:;recc. porfc9tDmonte opliccblc, puesto 
que remitG el juicio ordinario, todcs uquellos controversias 
que no tengan señ<::ladn une trnmitaci6n especial cayendo por
tante, dentro de su hip6toGis, los cr18 os de e ont1"overs in o -
que se refieren los crtdulos 9, 22, 118, 224, 232, 236 y 238 
de le Ley General de Socicdcdes McrcBntiles, puesto que no -
existe señalt:1da unr. trnmiteci6n especiul pero lo vi.::. sumaria, 
en el C6digo Mercantil. 

Habrás& pu0s de sujetar, o lo dispuesto 
en los Titules Primero y Segundo del Libro Quinto del C6digo 
do Comercio, siendo de observcncio obligctori~ lo mendado en 
los articulas 1049 a 1390 inclusives del mismo C6digo. 

Este pr~nerc soluci6n no debo Aceptarse, 
puesto que si bien es verdad que no existe en el proccdimion 
to mercu.ntil señc.ladlt la tr2mit.::-:ci6n del juicio s um:-.rio, tc.m 
bién es cierto que oquellos preceptos dG le Ley de Socieda-
des en formn exprese, están ordenando la tr~mitaci6n de los
controvc::rsias en un;:. determine.de. vía, especial, peculit.1r, -
distinto en nbsoluto de lo ordinnria. 

a) • - Interpretcc i6n li tercl. - La inter
pret~ci6n litcr&l del orticulo 1377 del C6digo de Comercio,-
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es evident<?mentc contr['.ric. E~ le. sujcci6n dentro de su hip6tc 
sis, ·de v.quellos preceptos, Si pt:1rn ello se requiere como --
elemento conceptunl la EtLisenciG dé scñalcmi:rnto fü~ W1'-! trami 
ti:ic ión especial, existiendo óstG (;n los c2sos pcirtic ulElr12s -
de que se trotn, yt no qL1edó completo ll1 figura dcse:ndn, ni
dentro del a,mbi to de su [lplic'oc ión ~ cque llos ccisos. 

Lo conclusión os f{~c il ~. no siendo opli 
cativo el artículo 1377 del Código ae Comercio en relaci6n -
al trámite que merece el· ejércic·.io de derechos y oposiciones 
establecidos por los artículos' 9, 22, 118, 224, 232, 236 y -
238 de la Ley de Sociedades Mercantiles, no es legalmente po 
sible tramitar ~stos en juicio. ordinario, ' 

' ' ' ' . 
1 .•, • 

' b). - Espíritu lcgislati~ El espíri-
tu· legislativo que informa el procedimiento de 1889, está en 
contradicci6n con el de· 1a Ley de SociedadE!s. Mercantiles de-
1934,- pues mientras:aquel no.quiso es·tableccr. sino uns [iola"". 
clase de juicios} · ( (Ordinar'ios) (oin tomar en cuenta al eje .. 
cutivo restringido n s6lo nlgurios docLimentos y especies que
traen aparejada ejecuci6n ~2, .e llél 1 cabe,. e on determin[~dos requi 
sitos; ni a los especialeS--,d~ quit:bras) iguc.Jmente delimita
dos. n ·los· casos de conc·ursb·s que por su propia ncturaleza re. 
basón los lineamientos del:juicio orqinnx•io')), és;ta Ley 1 -..r 
inspirada. en el Proycctio del C'6'digo Mercontil d.e 1929 1 si-.. -
glil.16 los rumbos nuevos señal~doi:; por éste. en cu[mto se refie. 
re .-al p:vocedimientoj, q_ue coloca :~ l~s.' juicios ordinc.riqs al9 
l.Udo de los· sumnrios·< · · ··· . . . 

,\•tJ:Ótondo en el ambi,ent~ de; 193·4' 'la ~..:
pr{)Sión fresca todav'fa de l:c reforme. suscitada por. lá nueve·;.. 
legislt::ci6n de 1929; y ·pensando· le: C omis i6n Redactoru tnnto
como el Ejecutivo Federt:\l, que si bien ésa legis lc.ción no hn 
bÍB cristü.lizcdo C.h_' poGi tividad legisl<:tiva .debido u razones 
de orden práctico b de mero hecho l t::l ve:ncerse éstos obstácu 
los, sería' vertido formalmente en 1'.;y y promulg<::do..J .el C6di..;, 
go de 1929, ncdo m6s netura 1 qücnprobflr· lr.:: Ley de ~ ociedades 
y promulgarla en sus términos; cnsi s imult{mcamente, se ha-
ria lo mismo con· e 1 ·C6digc) rvrercentil de rec icnte c1Dborac.i6n.. 

Sin· embargo, quizá' l<:'. situnción politi-
.. ca· ae·l momento y le. atención, do los Poderes de 12 Uni6n. -

ca!>tDdos por otros graves y númer'osos }Jrpb;I.om.::1s .. de éSR actu~.': 
lidcd, impidieron 1B rec.lizcción del riue-vo'C.ódigo;.dlt)j.arido ~· 
su· promulgnción para mejor oportunidGd. · ·:_ 

Es nsi como, y oso por Gxi~irlo, iriéltidi 
blemcnte los necesidades políticns, se pensó s6lo en la ur--
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gene ü·. del ordE:nnmiento d'.:: lns S oc icfü'.deG lvlerc.::intilGG., y so
pr,omuJ...g6 lu Lay de 34 que; <::pcr;.,;cG 1 r:l igur.1.quc otrus me:rcnn 
tJ.lüs contempornnce.s, como une evonzcda lcgü.ll~tivr'. , racop-

. torc de. los principios inspir•rdoros del mr:logr.~:do Código dc
.1929. 

La m:.tur·E~lcz:'. no procede. o sc.ltos, y no 
en vcno se burlan sus principios. En todos los 6rdcnos dG lr.; 
octividcd hwnr'.na, los f\Cont(;:cimicntos y fcnómo10s obode~E)n r. 
·ln ._mismr~ trnycctoria, puesto que no Gs poGible ovcidir ,la par 
·ticipaci6n (,lue nos e orre~ponde dentro de lo nfftw··.-alei-~él rriis--
ma, tanto en el orden moteriol como en el cspiri tual. 

Los hombres y las comunidGde2 de los -
hombres• toda su vide interior (pensnmiento o rneditHci6n), 
co:no l{.. sinergéticD socinl (Estndo,. Derecho, Arte, Religi6n, 
Cul:tm·2 y Civilizcc i6n), e ontribuyen, inconmensur;.:iblemente
si se quiere, el proceso de constunte trcnsformación de la -
naturalezr;, pero siempre con sujec i6n n las reglas .no produ
eidns por el hombre mismo, tan fuertes y tr·.J;l superiores él su 
alcnnce, que rebasen los límites de t.odo humP,no e ontrol. . .. 

Pues bien i un rGf lejo de té1les regllls, 
preside lns ectividc;des· de relr..ci6n entre el elemento humnno 
y· no ha sido posible, seg6.n dice la Historia, logrnr. jnmt.s -
1-a desvincuJ.Dci6n complete. entre el ef0cto y le:; cr:usr~ u,.u~ lo 
origin6, unidos necésOrimnente por e 1 p:roceso intermedio que 
htce r.prehensible el e.contccimionto producido, y en lr..1 Cien
ciél, ln repctici6n e voluritc:d do lo.s fen6rnenos. rio hubo nun
ca, ni un invento integrclme:nto origin~l, ni une. :i.dG.:: o unn
expresi6n no.cides como boyo en al ma.r •. Unos y otrc.s, siempre 
e:provechr.ron é:lgo de lo que existí~·.' y s'6lo E:n 1::-: c.ombina.---. 
ci6n de sus elementos, está la frescura .de su novedad~ 1. 

Y cuando se lle. pretendido clivorc iar ei:... 
consecuente de su c:.ntecedentc; l~ violaci6n se deje, ~~ntir -
desd~ luego con fín o. rcstt:blc;-ccr el orden ncturGl' el. froct1· 
so es obvio, y lr. confusi6n mr1nifiüste. · · 

Aplicándo teles. principi~s r: 1 tema obje 
to de nuestro pequeño e omcntorio, hornos de cxprGS<".r que de -
hGcho, aparece como si le. Ley de S9cicdc:dcs MercP.ntiles ,hu-
biC;se dimr.nGdo, directn e inmediatamente; del.viejo C6digo -
de 89, según el toxto del c:rtículo 4~ Trnnsitorio que dicel · 
ºArtículo 4~ - Se .dero¡an ol Título SGgundo del Libro Segun..: 
do del C6digo de Comercio de 15 dG septiembre dé 1889 y to-... 
das las disposiciones l~g~los que se opongDn u la presente • 
I.J:;y. - ••••••• #. 
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. . . . . En te les ,condtciom:::s 1 y sd;n de sentrc1Yínr 
: .. r~~· equiv.ocnci6.ri,. ~ti ruptur::: c¡x1recc brtisca; sin raz6n y sin
·~ept).~~q;. y· ~as formas ere.actas; sin la debidu a'dccurici6n, rrio-
·~?--yair·9orlfu$.iones y, tra$torno~:- , .,·.. ~ .·. ·: ·.. °' ·• 

' ;. . . . . . . . 

~- '..· l '.'. . . · · . .• Pr.ecisu av.~r.igua:t~ los ontecedentes para 
1legar ~ . los poi"' qués, :9on e 1 obj'et a· de evitar err6rieas cali~ 
ficaciones, par<:1 el '.fin .de llegar o· unci més cumplidq realiza 
ci6n del D~~echo. . · · · 

,·Es el .C6d,igo· ,de 29 -que se conge16 en 
proyecto- ··· el que· nos da. le. cHwe., de· le solución, es é.1, el 
antecedente· exclusivo Q.¡~ lt: ·1cy de 34, e inspirné:.or úriico de 
sus. formns er.tcblecidns • . 

s1· 61 separa ·d'i13tiptamente y sin neticen • 
cias) el proc<}di.'!1ionto ordinario ael' su1rn.1rio, no~ existe :rn-
z9,n., re lgu.t:ia p~\.r~l, hrtcer encnjc.r. los . PJ) opedimicntos cüudidos de 
la Ley. de Sociedttoes, en los mt:hdát~~s. 'Y .linecmicntos q~l\ jui 
:é·r9 .~rqinar·i.o del C6digo .do 89, ~p¡ :(~uo nunct~ se po~s6~ ... ~ .. :.: .'. 

' 
. d. ·" . e).',.- !!lcé:nce .. 1061 nrtículo 13'77 dGl· c6di 
go sit: Comercio. - El nlcGncc y fe: interprctnci6n. du ?lste. pre;. 
cepto, yr:. devienen clt.ros. He:bicndo sido vott~do conjw1.tDmeri
:te con. to~os:. lo.s que constituyen el cu<;FPº do. las Lcy~s _".'"-:-'.'" 
constr:ntcs en Gl C6digo de Co:n<.;rcio, ·fiiÓ ·e:lcbor~do:;-~1- __ :..;..;;. 
igur;l <;tue todas o llDs, pr.rc. regir y s~:nc iohor len costwnbrc:s 
merccntil(;~ usucl~s ·on le: scgundf,, mitad del siglo po.sf'.do. 

. . ' Claro esté qué \mn Ley.," r~domós do rcco.;. 
ger le. costumbre h:::'.sta, .el. dÍti en qu'.B~. se dicta y le sancion~~ 
o pc.rtir de su promulgcici6n, procurn· crco.r nucvf:s fornws con 
visto e los. neccsidf\dcs dG su actualidad y aún siguiendo ~s
ta :po utt\' ode lantt~l1dosc un póc o f'; su t'iempo. . · .. 

Cuando tal peso, gonerclrtlente oc urrc _.,;. 
q.µ~~s. loyGs Gmbiqiosr¡s del futuro 1. bien no llegc:n ·c. Qpli-
c~rse porquo su hip6tcsis. dif icre de le;. ronlic;lcd .. qcaecida,. o 
b1e,n chocan con é$t0 si existe e.lgón punto no cmbóhoble. -"."~ 
Elló SÉ:' debe a que e 1 desarrollo de los. o.contcc imientos por.:. 
venil~, escE~pc1 r; l.a mls rcstringidc, p:r~vj.si6n; y· bes to e on ;;,.~ 
que un::-:. sol<:: vez. no qxisto. c~mcoronncin entre'. ·1::-. hip6tesis ·.;.. 
previstt. y le r.calidcd ac ontcG ida, o. que ésté:: ·no llague. o ~~ 
ocurrir, oo.r~ que: la Ley deje de impertr; y si tul se repite 
éon frecuencia en, el espacio y ·en el tiompo, le. p.orma gener~l 
y ol?ligntpria queda cni;.nlogadei c9mo ,jomfis usada. . . : . '. 
.. ' ¡'" • . . • . . • :. • , . .. 

Bión. :El r.rtícúJ,.c( 1377, ··~l1~ ·hecho .Pare·'.-
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su tiempo, dentro oe un· cuerpo de leyes adecuadas a su am---
9.~ent·e, Ag!-le1·,, como: p~rte. de un sistema, vivi6 por éste, den 
tr.o de, és~e, para 6ste, sin pretende~ .por $Í solo atravezar .. 
fronteras de aplicaci6n y conternp.lar acontecimientos :de tj,~m 
pos nuevos no imaginados por su propio legislador; destinado 
a .. su sistema, procura reqolver too.as µquellas cuestiones que, 
.no: resuelt.as. en. f'9rma expresa, no fueron tampoco tratadas ~ 
jo: ;La .pauta del juicio. ejecuti~.P o. del, de quiebra. ... 

Su ámbito de aplicaci6n, es s6lo dentro 
d.e.l C6digo de Comercio. y la det,epminaci6n de su alcance, --
inequivocamente se logra .mediante üna simple eliminaci6n •. 

Por tanto, figuras apartadas y distin~
tas del sistema legislativo de 89, están fuera de su 6rbita, 

,y aquel ~statuto no regj.rá. . : 

. . En. consecuencia y por tercera· vez, con-
clµimos que es indiscutible la inaplicaci6n del articulo 
1377 d~i C6digo de .Comercio, e improcedente la via ordinaria 
para la tramitaci6n de controversias, las cuales se sustan;...-, 
<::.i~rári en la. sumaria, conforme lo ordena la Ley de Saciada--eres· M·e·rcantt1e-:s~-· · ·· · ·. · -· ... :.;. · · ·· · · · 

ri ..... Vía Sumaria, igual 
.. " .. _ a lncide.ntes, - · 

. Después de leer ~ste subtitu-
lo o nombre de apartado, inme 

. , diatamente se percibe una pro 
testa y un gesto de rebeldía: contra su aceptaci6n. Sin embar 
go, pasodo el primer inatante, la vehemencia se diluye en la 
curiosidad que nos asalta y hace preguntar en virtud de qué, 
pudiera admitirse tal fó~mula de soluci6n. . 

Desde luego, en términos corrientes y -
aún procesales, es imposible establecer una aceptoc.i6n entre 
ambos términos. 

· .... . . · · ·.· El procedimiento judicial, sea prepara-
ci6n qel juicio propiamente dicho $ del s'ilogismo o de la ..... 
~onstataci6n juris tantum que realiza el 6rgano del PC>d,~r ~~ 
Público especialmente designado porn el efecto; se& constitu 
.tivo de una entided jurídica · ~'ut6noma creada por el Est?--.do·~
en cumpl~ientode sus atribuciones para beneficio de un·1n:.. 
terés soc~al; sea -el medio legalmente necesario pE)re. la apo:r 
taci6n de datos serenamente proporcionados en busca de ·1a -
v~rdad importante para los intereses compromet~dos, sean és
tos individu.alea o s·ociales; o sea por último, s.implemente -
la coordinación tendenciosa de diversos actos que se Vérifi
can por la Sociedad o . las personas_ a11te un urbi trador de es-
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tatuto legel con fín a lo soluci6n de e onflictos de derechos 
e e§cla~.e.cimiento. de si tuflcione s jUrÍdicas, Qonsti tuye. por .. 
si flll:qillp.;.'. una trayectoria CUYtQ.:fín, . fu6. querido desa.e:. e1 ... ~: ... 
priflc.ip"io '· iü solic i:tar, le, intervencióh de la maquinari~\. pú~ 
bli9~ ~ . ' ' . . ·. - ' .. 

~ . ' 

. . Q.ue a la postre resulte distint·o y. e6:n- : · 
contr.ario a los intereses del solicitante el resultado de 1a·· ·_;: 
actJv.idad juriS

1

diccional del Estado, -ello no desvirtúa la ·-.;..;. 
cert.e~a del· concepto. Tal vez· haya sido· empleada una ruta ; .... 
dis.t.ü?-ta, quizá la prueba inid6nea, acas.o óper'6 ·el humano. de 
ficiente, jurídico y morol. · .. ·: . . 

~ - . ' 

'¡"\ 

La Incidencia no tiene tal autoridad ni
ind.~penqehéin. Nace siempre corno un brote de flor;. se o limen 
ta de un surco. ya tendido; es . una vida metidu en la largueza 
de lr, otra; es un accidente eri -el"camino. · · 

. .. ;Los ·efectos que produce, c;ierto que ---
pueden ser trr:scéndentoles y enervar la vido. de.l procedimien 
to de fondo, con graves consecuencios para el· derecho deba ti 
do;. pero ~úp..,en éste evento, hay que e onvenir que su ir,icia;,;, 
ci6{l.,Y,; de.$_cirr·a110, -quednn scrpeditll.dos o·~ antecesor. os In 
cident~s ~· son siémpre producidos. , . · " '. ' ·. 

Su materi2,, es U:lmbién accidental; no ... 
resuelve. cuestiones originantes por sí solas, d~ un proceso; 
se concreto .o. despejar obstáculos. Es· ·su existenc·ia, por.··--· ·· 
ello limitada, · ... 

Existen ·pues, profundas diferencias en
tre ambas entidades que las separan al grado de hacer ~mposi 
ble legalmente una identificación reciproca. Sin embargo' se· 
ha pretendido violentar un tanto los conceptos, asignando al 
tér_mino 1'via swnaria11 , unn coru10taci6n menos técnica si se -
quiere, pero m~s práctica s se ha tratado de asociarlo a ln
idea de rapidez, de expedici6n veloz y asi, nada m~s indica..; 
do que emplear la forma incidental en la sustanciaci6n de -
cuestiones a les cuales la propia Ley les otorga mayor ce.le-
ridad. · 

' .. ~ .. • : -~ . ' . ~ . . 

. . . , . Nosotros no aceptamos ésta f6rmu~a de -· 
soluci6n al problema, por que a 19 1 chocan los términos des
de el punto de vista conceptual como ya se ha dejado·anota~~ 
do· y, 2~; por que~ no puede fundarse eficazmente en ninguna -
Ley... . .. ; ' 

. . '. ~ ( . ' . ~- ;' . 

,1_ ,• En efecto, si pieri a falta d.~"1a ley ex 
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. pref3a;.:.:ciice ~eJ; artic:uio ·4?. del' C.~ciigo de c~~ercio· (Proyecto
_.de .:1929)' ."Se aplicar,án los usos· c.omerciales 11 ; y e'l articulo 
.. :').4 d~ la Constituc:l6ri Gene·ral de la República, sanciona el -

empleo de los principios generales de derecho para casos si
milares; aún cuando toles usos y principios est~n sustenta-

.. dos en la idea de rapidez necesaria a+ desenvolvimiento. del
;comerc io y a ·la pronta soluci6h de ·1os conflictos en el or-

.. den: mercantil', tambiéh es· 'cierto que el autor de las leyes -
-mercantiles,·. al redactarlas;. ya tom6 ~n considera e i6n _aque-
.lloa principios y volc6 en normas positivas hasta donde más-
le fu~ posible, el espíritu de velocidad que preside aquellns 
relaciones, y no hay que olvidar que al hacerlo, estableci6-
·eierto grado de rapidez dentro de los .:mismos procedimiento.s; 
. qiertos subtipos creando' a.l, lado q.e '.juicios raJ?idisimos' --
otr.os. ún poeo más lentos, pero amoos; en relacion a -procedi
mientos no mercanti·les, mucho más veloc·es; en tales condicio 
nes, no es pe~mitido desentendernos de la idea del autor de
la- Ley, cuando -~ste ya h~: _concedido taxativamente ciertos va 
,lores de relaci6n. · 

· ; , • í "Por lo tanto, resulta ináplicable · tsY .... 
::f'widamento en pro 1de la igualaci.6n 'de los términos "vía: suma 
ria" en el sentido deºincidental". No existe, por lo demás,
ningún precepto ni. ley que autorice ~sa identificaci6n. 

III•- Aplicaci6n supletoria El artículo 1051 del Código~ 
de. lexes: locales,- · de Comercio, d~ce s. 11El pro ... 

. cedimiento mercantil pref e--
rente a todos, es el convencional, A falta de convenio expre 
so.de las partes interesadas, se observarán l~s disposicio-~ 
nes de áste Libro, y en defecto de ésta_s o de convenio, se .. 
aplicará la ley; de pr_ocedimient6s local respectiva,'.'• . · 

· ·Con ·tundamentb en una ley expresa , es .• 
~sta forma la gener,almente' admit'ida y practicada. · . 

· · · . Incontestablecriente; nos vemos remi tic1CÍS 
a. la ·ley de procedimientos local, para encontrar la soluci6n 
al problema que deja insoluto el Código de Comercio, y a no
sotros correspond~ expresar nuestra critica y las razones -· 
que nos impiden acepta:r ·en r~g9r, la· soluci6n del C6digo ,-~ 
Mercantil. · · 

. La última parte· del artfcuÚ> 1051, ~pre 
aa1 "•• ••••• se aplicará la ley de procedimientos local res-... 
pectivu. tt. Cuál es la ley local respectiva 7, preguntamos. -
Se. refiere el C6digo a la ley respectiva en cuanto a la mate 
·ia procesal de que se trate o a la. ley respectiva del lugar 
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en que haya de promoverse ?. 

Si la contestaci6n se produce en favor
de ~sto último como apurece evide.nte, entonces es contrariaª múltiples ejecutorios de le Supreme Corte de Justir;ia .de -
la NucHm,que c·stablecen que la ley supletoria del· C6digo de 
Comercio, es el C6digo de Pir!ocedimientos Civiles del Distri
to y Territorios :F'ederGles, lo c;.ue. descarta la posibilidad. -
de que en los Estfldos de 1~~ Republica tenga nplicuci6n el C6 · 
dig·o de Procedimientos local. · 

, . Si la e ontestaci6n se produce en ff.:vor
de lo primero, entonces a cu61 es ésa ley aplicable ? La de
cada W18 de las entidades federativas ? aún 2 pesar de que -
éstas ignoren el juicio swnnrio ? La del Distrito Federnl pa 
ra toda la Repúblice cm caso de que cquellas sean omisos ? • 

. Examinaremos ade lente, ceda unn de és--
tas cuestiones, pero V[:mos a expresar en primer lugar, las -
rozones por los cuales no aceptBmos la supletoriedad de la -
legislaci6n local en general, y del Distrito Feder~(Ü en par·;.. 
ticular, en lo que toco al juicio sumaria de que trntamos. 

n). - Une cuesti6n de e ontenido,- Todo -
procedimiento judicial, es de orden público y sus bases, li..:.. 
nea:mientos y c6nstrucci6n, están vertidas en leyes imperati
vas, de carácter irrenunciable, no pudiendo ser sus normas .. 
alteradas. la formalidad procesal, no permite pues, ni muti
laciones, ni adiciones las cunles desfigurarían ln austeridad 
de la ley, impidiendo su aplicación clar~ y sencill~. 

Tnl rigidez, no permite la posibiliqad
de -conipcginar las normas del juicio sumario supletorio, con.
los formas extr2ñas o ciertas modalidades que establece la -
Ley General de Sociedades Mercantiles. 

Confesamos que paro éste cnso, nos refe 
rimos exclusivamente al pérraf o tercero del artículo 9 de la 
Ley.-(*) ya que éste, en efecto, al hr:blar del derecho que -
nsiste a los acreedores de uno sociedad paro oponerse a que
se v-0te y se realice la disminuci6n del capitel sociali orde, 
na que el juez deberá mandar suspender dich2 disminucion, -...:
hasta en tanto los acreedores no sean pagados 1 garnntizados
sus creditos, o cause ejecutoria la sentencia. 

Ln obligaci6n impuesta, constituye en""' 
su contenido, un derecho pare los acreedores, siendo p·or lo•. 

( *) Los· argumentos que a éste respecto se groducen, son tam..;. 
bien aplicables en parte, al párrafo 2. del Art. 224 de
le. e i tada Ley. 
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demás, completamente distinto del citiEt ejercitan dentro del-.:. 
ju~9io a que di6 lugar:• 

.,. ': ' ·1. ·:: •• •• 

' ' 
·· · -: ···:,~:- ··: · •. · - •.- ' .. · · . Ciertamente, al laqÓ del deredho. a~ opo 
·sici6r,t que: compete· a los· ncre·eaores contra la deedsi-6n' de la 
as,aµID·lea· y parn cuya resoluciiSn, se promoverá el sumario, -"'.' 
·ex~st~r una relaci6n jurídica que les coloca (demandantes y -
·.no demandai:ites)? en la posibilidad legal de que. s l~, se sus 
penda la eJecuc16n de ~ acto que está po:r realizarse o en -
vías de realizoci6n~ 2. , que se otorgue una garantía en fa-
vor de sus creditos, o, 3~, que se les hago el pago previamen 
te. a la redlicci6n votada ... 

Ln sociedad estrl oblignda correlativa-~ 
mente, bien a constituír una fianza, o bien a. po~r y en am
bos casos, hasta que ·no cumpla con algunn de sus obligacio-
.tl~s., a suspender un acto. 

. Pues bien; el 6rgano· jurisd'icc·ional, su 
"jeto no s6lo a mandar que la porte obligada cumplil· sus obli.;. 
gaciones, proveyendo a la observancia eficaz de los man~tos 
legales sino además, él conceder todos los medios encaminodos 
a tal fín; al procurar que la Sociedad suspenda la reducci6n 
d~·i capité).l-; al· constreñ'.h•la.· paro que constituya una fianza
ó~haga pago anticipadamente o- lu reducción, ya está saliendo 
de las normas limitadas y expresas del juicio sumario civil, 
que no autorizan ni a las partes ni al juez mismo, a rebasar 
sus fronteBas' con cuestiones que le son en.absoluto extra-
ñas. 

Téngase presente que ~o busto que el -
Juez mande en outos que se suspenda la reducci6n del capital 
hasta que se pronuncie sentencia absolutoria o se de fianza
º se haga el pago; es preciso que se proteja debidamente el._ 
derecho tutel.ado por el tercer párrafo del artículo 9 para -
lo pual, además de.aquel mundato, se impondrá el empleo de -
los medios necesarios y éste empleo, sí rebasn las. fronteras 
d~l juicio sumario. 

Se pensnr6 tal vez en los medios de apre 
IJ'l~O como aplicables, toda ve:¿ que se tro.tn de unr. determina-
ci6n judicial. . 

Nosotros no creemos ert ellos para el ca 
so, puesto que lns determinnciones judiciales que se pueden
hacer ·cumolir valiéndose de los medios de apremio, son todas 
aquelles que miran al desenvolvimiento favorable de la. secue 
la procesal, no siendo el empleo de· esos medios, sino e!). eje 
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cuci6n forzada o mejor dicho·, fórzamiento de la ejecución de 
resoluciones que no son sentencins, ni autos cuya ejecución
esté de otro modo especialmente prevista. 

·. ';. 
:.••• .. "'" 

· · . · Pudiérase advertir.un segundq cardcter-
de·aquelJ.as·determinaciones, ·en su··,positividod, en su conte
nido que importa lu ,verií'ic[1c16n de un hecho; excluyendose -

.. de e onsigliiente, toda determina e ión de cei,ácter negotivo, ya. 
que la inejecuci6n u obligación de no hEicer, con mayor pro-

. piedad, no puede hacerse cumplir por ésos medios. 

Ahora bien t ln determinaci6n del juez-
.. que manda suspender lH reducci6n del copitol, obvinmente es
de carácter negativo y por otra parte, no miro en absoluto.
al desenvolvimianto del proceso,. a quien lo resulta complete 
mente irudiferente. Concluimos por tanto, que son innplica--
bles los medios 'de npremio, con viste {':l cumplimiento de la-
determincci6n judiciol que ordeno ln suspensi6n que estudia~ 
mos. . ' 

Como·sin embargo, rep~timos, precisn to 
mor medidns poro que 18 suspensi6n tengn lugar, distintDs de 
los medios de apremio, l~s que' se L1sen cualesquiere. que fue
reh, incontestGblcmcnte tcndrón que vulner2,r ln pnut.n inaf'ec 
toble del procedimiento, Con éste rQz6n,_queda demostrndn le 
imposibilidad del injerto. 

b).- C6digo de Procedimientos Civiles
del Distrito Federr.l, en todr: la RepÚblicé:. - Hemos dejndo in 
dicado arriba, las sugerencies que siscitn el texto de la.úl 
tima pélrte del e.rtículo 1051 del Código de Comercio; y res-... ·· 
pecto de l~ aplicnci6n del C6digo de Procedimientos Civile~~ 
del Distrito Federnl en todc. la riepúblicc, h8bremgs de expre 
sar que: nosotros lr: rechczcmos, por cuanto quei l. , la ley -
citada (Art. 1051) , no es e lur<:'., ni existe [! lguna otra que-:
autor ice te.l <.1plic<.-:c ión. - 2?, mcrec iendo interprctac i6n el -
dicho precepto, la Suprema CortG¡ en repetidas e~ecütorias,
ha producido su criterio fnvoreble a la aplic.:-¡cion de que ha 
blamos, pero tnl interpret~ción -pensamos- hes~~ qué grado 
no vulnera ln soberania de los E8 tndos de lr:. Rcpublicu cunn
do que1 a pesar de que tienen unu legislación~ esta deja de-. 
aplicarse en su territorio por otra ¡ey local no promulgada
por .. ellos ? • Si sobre e 1 territorio de un E8 tado s6lo pueden 
regir apnrt.e de su ley locnl votadn y promulgad<! por sus P.,o
deres loccles, le Constitución General, las leyes del Cangro 
so de la Uni6n que emanen de ella y los Tratados, segón los
artículos 121 inciso I y 133 de la Constitución Política, -
h;::y que convenir que cu<:ilquier2 otrn distinta de estcs, s6lci 
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podrá ser 8plicedn en términos del Derecho Internocional --" 
'.Privad.o (y éso, con ciertos cortapisas •fraude, orden publi 
.c:cr,- etc.), esto es 1 por Cortesía, o bien por substitución de 
Poder Legislativo por virtud del cuul, el Estndo en donde se 
va & aplicar, hncc suya la ajena legislaci6n, todo lo cual -
no, ocurre e_n .e 1 cns o de la interpretac i6n que hace la Corte, 
pu_esto quo por ella, se trota de imponer une: legislnci6n en 
.un territorio distinto ·de 1 en que fuó promulgada, lo que es
contrario al texto expreso' del citado artículo 121 inciso -
I. de la Constituci6n ·Política, y no de que se acepte por --
Estado, el imperio de la Ley Extranjera. 

.. , . Es pues , e entra todo principio, la acep 
taci6n de la vigencia del C6digo de Procedimientos del Dis•
trito y ~~rritorios Federales en toda lu República. 

. .. c). ~ C6digos de los Estados, supleto---
ri¿s del de Comercio.- En cuanto e ésto otr~ intcrpreta--
ci n, s6lo hemos de decir que el problemo no se resuelve, -
sino por el contrario, se complica en virtud de que en le. Re 
póblica Mexicuna, hoy Estados cuyos legislaciones ignoran -
el juicio. _sumario como ordenamiento procese l. Tales Estados
sons Cniapas, Guanojuato, Nuevo Le6n, Puebla, San Luis Poto-
$Í, Yucatán y México. · 

Ló aplicnc i6n supletoria de lu ley lo-
cal en éstos casos es imposible y por tonto, no opero. pura .;. 
los nombrados Estados, la interpretoci6n estudiad~ del artí" 
culo. 1051, 

"N. - !illlicaci6n s URl~toriü del C6digo 
Federal de Procedimientos Civiles.-

Con el objeto de· 
evitar las dif'i .. 
cultades vistas

que originan la supletoriedad de las leyes locales.; se ha ·
pensado en la posibilidad de aplicaci6n del C6digo Federal -
de Procedimientos Civiles. 

.. . . Nos apresuramos inmediatamente a pronun 
ctiarnos en e antro de la nceptac i6n de ta 1 ·idea ya que, si -
bien. es .cierto que con el C6digo Federul se uniforma y hace
posible en toda lu República e::l empleo del juicio sumario pa 
ra los cnsos de;: la Ley General de Sociedades Mercantiles, ..;_ 
esa ventaja que es única, no desvirtúa ni compensn siquiera
los múltiples impedimentos de orden técnico y legislativo -
que obran en contra de su aplicación. Nos concretaremos pues, 
s6lo a señalar tales impedimentos y desventajas, lns que con 
sisten 'en 1 
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... ~. . . . . Que hoy una ley ·expresz. que no lo permi 
·~e• ~l.:a:r•t'ículo 1051 del C6q_igo de Comerc.io, que textualmen
te ·r,em1te. El J.r, ley local y no a l,rt. fede1"'f'll como supletoria,

.. a, ·falta de disposic;l~nc:s d·e:.la ley mercantil. Habría pues, -
·- :0ecesidad de reformar éste artículo. · 

· Que al aplicarse la ley Federal de Pro-
cedimientos Civiles, obrarían las mismas causas por las cua
les no hemos aceptado (v~anse Capítulos anteriores), la apli 

· caci6n de la ley- loc~l; por una raz6n de contenido • 

.. 
1 

, . Que el C6digo Federal de Procedimientos 
Civiles; es la Ley con arreglo a ln cual se sustancian ll'ls. -
controversias ante Antoridades Federales, en preces os c ivi-
les de carácter federal; no siendo por tanto, suceptible de
apliccc i6n ante Autoridades Locales. En ~sa virtud, con la -
aplicaci6n supletorin del C6digo Federnl de Procedimientos -
Civiles para la sustonciaci6n de las controversias en que -
conforme a la Ley General de Sociedades hay que pr·oceder en
la vía sumaria, aún e pesar de trotarse de cuestiones de --
jurisdicci6n concurrente, no seria dRble ocurrir indistintt\
mente a Tribun[:les locelos o federnles, sino con exclusivi-
dad a ~stos, resultando pues, nugntorio lo estnblecido al -
respecto por el artículo 104 de la Constituci6n. 

Basta con lo dicho, para que esté des-
cartada la gesti6n que se apunta en fnvor del C6digo Federal 
de Procedimientos. 

v.- Desaparici6n del 
termino, -

!...e conf usi6n creada en Tribuna-
les y la coexistencia de las di
versas maneras posibles de solu

ci6n del problemc ~ue hemos dejado presentadas, dimanan del
texto de los artículos 9, 22, 118, 224, 232, 236 y 238 de la 
Ley General de Sociedude8 Merc8ntiles. Concretando más, es -
el término 11Vía sumaria" usado en dichos artículos, el moti
vante de tnl desconcierto. 

Aún cuando es nxiomético que haciendo -
desaparecer ln cause desaparecen los efectos por ella produ
cidos, tr.l acierto es inoperante en nuestro caso, ya que, -
hDciendo desaparecer e 1 termino "vía s urn<.:iria" de nquel nrti
cu:Wdo, no se lograría la desaparici6n de sus efectos conse
cuentes, ni quedE;rÍé:i resuelta la cuesti6n en favor del jui-
cio ordinario mercantil. 

NuevE:.mente, estamos en el caso de expre 
snr nuestra insatisfccci6n. 

"•i 
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:: . .. . . . . Aparte de que oú.q el liso del juic:io or-
. dina~io mercantil implice dificultude·s. de contenido, la· desa 

pa:rioi6n del término "via sumax;ia11 de lé Ley de Sociedades,
r.equieré' una reforma legislt:itiva. Y si ésto es así~, qu'~ rne-
j'or, opor~unidad para e~bpr~r .lll1fl. r·eforma_ a~ecuadá ·que: dej~
esclarecidamente satisf~chos· todos. los escrupulos legales y
~l proble~a· ·resuelto, ajustandose en lo posible al prop6sito 
de-, su. legislador l . ._ · . 

. ·· · : · Nosotros, si· nos inclinamos por una r.~-
forma legisla~iv.a de la Le~ de Soci·edades, no en el sentido
de desaparSC$r ~l tármino 'v~a sumarian, sino por el contra
rio;: de hacerlo legalmente posible •. Pero tal declaráci6n, _.ya 
nos adentra francamente en .la materia del siguiente Capitu·lo. 
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CAPI'l'ULO SEGUNDO. 

Soluci6n proRuesta, 

' 
No aceptamos ni el juicio ordinnrio, ni 

el sumario civil, ni la trami taci6n incidental 1 ni tampoco -
·1a simple desaparici6n deltérmino, para .la soluci6n del pró;_ 
blema planteado por los artículos 9, 22, 118, 224, 232, 236• 

.. y 238 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. . . 
Vislumbramos la soluci6n, en una tnedida 

·1~gislativ& que compagine las necesidades a que hemos aludi
do, con el prop6sito que tuvo el legislador de 34. 

Claro ost6 que una reforma e 1~ Ley, no 
alcanzari~ sino n los reducidos límites de ésta, pero signi
ficaría incluso, la cesaci6n del desconcierto en el terreno
tecnico, que tantos trastornos de orden econ6mico es posible 
que haya originado, a través de su aplicaci6n práctica en el 
Foro. , · 

Un procedimiento breve, claramente re-
dactado, sencillo, pero respetuoso de la garantía de audien
cia, es el. que proponemos. Tal vez similar al 11Juicio Suma-
rio1~ del Proyecto· de 1929, cuyo articulado dejamos· transcri.:.. 
to en·otrn parte de, éste estudio. 

Queremos decirs proponemos la reforma -
legislativa de la Ley General de Sociedades, consistente en
la adici6n de un pequeño Capítulo que se llomaría i 11De los
Procedimientos11; consignaría el articulodo correspondiente a 
la Via sumario, principinndo por un artículo que dijeras --
"Artículo ••• -. Las controversins a que se refieren los orti 
culos 9, 22, 118, 224, 232, 236, y 238 de ésta Ley, se sus-
tanciarán conforme a lo estétblecido en el presente Capítulo~' 
Se incluirian adem~s, algW1os preceptos tendientes a hacer -
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efectivas las obligaciones de no hacer, (no redócir el cnpi
tal social y no fusioni:lrse), que o las sociedades imponen -
los artículos 9 y 224 de ln propia Ley. 

Talespreceptos, podrían consigncr por -
ejemplo, el mandato al Registro Público del Comercio, de que 
proc.ediera a inscribir unn nota marginal en la inscripci6n -
de la Escriture Constitutiva de lD Soc~iedad demandnda; en ln 
imposici6n de sanciones en contrn de ésta, pern el caso de -
que violt:N1 el mandato legal; o bien, en la constitu.ci6n --
oblige.torie de una garantía en favor de la no violoci6n. 

El Capítulo cuya ndici6n proponemos, -
nbarcaría igu.rümente .a t.odos. lQ~ o:ri:;í~ulos contenidos actual 
mente en la Ley, que en algunc forma tratan de procedimientos 
judiciales (168, 184, 185, 201, 202, 203, 204, 205, etc.,),
con~tituyendo así dicho C~pitulo, uno realidad procesnl den
tro ·de . le Ley. 

.. . 
. No aceptamos lo adopci6n integr81 del -

"Juicio Sumario". del Proyecto de 1929, por que no nos satis
face el procedimiento que establece, p~rn el caso de que el
condencdo. no se conforme con la· sentencia dictada. D8rle ln
oportunid~d de 'que se .dicte nueva sentencia previc ln sustan 
ciaci6n ordinarin a part'ir. del término probatorio, es ndmi-
tir una tercera instancia, o por lo menos, nlnrgor considerfl. 
blemente la exis~encia del' litigio y lo incertidumbre de los 
de.rechos debotidos que es,· prec isomente, lo que se trfltb de
evi tar• 

. En nuestrD proposici6n, lc:i sentencil: --
pronunciada sería completcmen~c firme; no tendrí~ el car6cter 
de provisional; serÍ8 recurrible eso si, pero en los t6rmi-
:i.os genernles en que lo son las demás· sentencies esto es, an 
te. un:. fribunril distinto del sentenciador de primera instan~:.. 
C-Í8 0 

Tales son .en síntesis, los t6rminos de
la soluci6n que proponemos, convencidos de que el problema -
no es: jurídicamente resu~lto mediante ningunc de las formas
criticadas. ! 

.. ' 
' ~ . 

* * * 
> •, ,·, : 
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P U N T O S D E T E S I S a 

I. 
No existe juicio sumario, en la Legislaci6n Mercantil Mexicc 
na. 

II. 

La tremitoci6n en lo vía swnnria, de los contiendr.s n que se 
refieren los artículos 9, 22, 118, 224, 232, 236.,Y· 238' de la 
Ley General de Sociedades. Mercnntiles, es W1EI exigencia que-
legalmente, ~o i puede c;umplirse·. · · ·' 

' . ~' -' . ~. 
III- .. · 

. . 

·La consecuci6n. ·a:e· los derechos ·que otorgan los artícul~s diO 
ches de la Ley, ha sido y seguirá siendo hasta que no se re
forme ésta, inobservantes de la propia Ley. 

1 : • TU '' ·, . 
'J..V • - · .. ; .. ·. ~· :'. : ' . . . 

S6lo parcialmente han tenido y' seguirán teniendo ¿Pi.icac:i.6n ... 
hasta· que· no se reforme. la Ley General de Sociedades. Mercan
tiles; · los ar tí e ulos 9, . 22, 11:8, · 224, 232, 236 y 238 de . la -
propiá Ley~ · 

. V• . 

Las reformas que se ~ponen a la .Ley General de Soci'edade.s -
Mercantiles'· aparte de tutelar técnica y j uridic·amente los -
d.Erechos establecidos por los artículos 9, 22, 118, 224, 232 
236 y 238, permiten la completa observancia de la Ley • 

. v1.-· 
. ' ';- 11 ! .. 

La reforma. propuesta, al resolver· en forma clará y éxpresa -
el problema planteado, no deja la-soluci6n de los conflictos 
a ·merced de criterios ni problemas de interpretaci6n;. que ):ia : 
cen imprevisiqle la obtenci6n de los dérechos·establecidos -
en la Ley •. 

. ·* ·*. * 
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